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PARTE OFICIAL

M. el Rey Don Alfonso XIT1 
(q. D. g.L S M ia R e i n a  Dona Victo
ria Eugenia, S. A. R el Príncipe de 
&si,/ims‘ e Infantes y demás perdonas 
de 4 Augusta Reai Familia, conUiiúan 
"Il aove dad en sis importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

t U M M  j La Diputación provincial 
úq Barcelona, ceiusa c*ei c um plí m íe li
to dé su tiePer pruieeUm, uUtu.a a 
Lili ¿o raí la riqueza de 4n pao venexa, y 
íie modo especial a completar las 
oía? as que itos diceetanmüie pandan 

,«^tlritoí-i a áu ¿alud publica, así m **  
«no a ■&$& ha, admiración de
los espiradores dé la iSaturáiem las 

. expansiones lisic&s, propulsoras 4el 
íw&yar bienestar moral y material de 
te  pueblos, .«©¿kit-a que se le cmice- 

tas feeullades oeces&ri&s para 
§03 hi gran monbaña de Maétseny* 
v¿: ladero pulmón de Barcelona, poe
to . eiMiveslido $a sugestivo
.parque $^ovñiti;a-i; m m  parte con 
%.r5s exclusivamente eti.ia
’q u z  ?e atienda .espeeia^imaté, y por 
te  formas j  medios tpás en armonía 
h j í  tos procedí m  im t im  cierd í-fieos y 
pi-TCti.v-s, a -togran obra social, fun
do o crío de la más sana moral hu- 
Jhuiiteia, a aliviar y mejorar las 

: Hainra^zas débiles y a prevenir y 
iiMtaieceT la virilidad física ée í¿ ra
za; en tanto que el resto de esa her- 
«éwrt repoblada y dolada de
las vías de tomanitmeión' -qm fáéilf tQ. 
j m  acceso y den el mayor relieve a 
%odas sus naturales bellezas, institu
yan un gran coitos de lirismo y un 

" podeiteo medid de lomralar te  de
portes y los ejercicios físicos, que 
con tanta fuerza contribuyen a pre
parar las juventudes, m sostener las 
ludias morales y ,‘ei aflai^sneiiFo de 
ife í ; euitura, que t e  hacen arnik la 
vida dentro de las más puras normas 
cosí lapas,, en la sana alegría de cuer
po  llenos de vigor y eneigfe.

'Ion noble propósito entiende el ; 
Gobierno de V. M. qua debe ser aten
dido, satisfaciendo anhelos de esa 
gran provincia catalana, rico florón 
de España, vanguardia de su civili
zación y asiento de su más sincero 
patriotismo; y pur ello entiende jus
to crear un Patronato especial* quq

someta a la bella montaña de Mo-nt- 
seny a un régimen especia!, en el que 
Jas obras que aquél realice en las 
propiedades del Bsiado, asi nono las 
que ejecuten t e  particulares que .ten
gan propiedades enclavadas en el pe
rímetro que la Funde, tiendan sólo a 
esa nejara, a ese apr-cvecnamrenfo y 
esplendor, respetando, en cuanto a 
ello no se epuaga, el libre disfrute 
de las propiedades particulares y n- 
lunilanrío !a facultad de expropiar 
que se íiá de otorgar al Patronato a 
aquellos terrenos necesarios para la 
4>a rt e destinada a Ha nal oía o, los cua
les deben tener un aislamiento rom
pí rio y un carácter excepcional \w 
expío»ación, y a cuauto sea preciso 
para fSs vías de oonrui: i ración y re
cesos á los distintos lugares de espar
cimiento y recreo; si bien se concede 
a los propietarios parí i rulares el ele- 
lecho a exigir que se íes expropie 
cuando estimen que Ms limitaciones 
que el Palronaio imponga a ¿as obras 
a nplicaeiones que q insieran hacer en 
si*"’ fincas, o la* mejoras que les obli
guen a hacer en sus montes o en sus 
explotaciones son, contrarias a sus in
tereses, siempiM? respetables. La ad- 
odnist ración de este Patronato ée  ía 
m oni aña de Montseiíy lógico m  con-¡ 
miárselo a la Diputación de Barce
lona, iniciadora de la idea, y  cuyas 
virtudes cívicas y altas dotes - admi- 
aistrtóv&s tienen ampliamente de- 
moslradoi, aun cuando sea natural 
establecer algunas dáselas de com
pensación pbr el Estado, en relación 
a las propiedades que aporta ai Pa
tronato, y miras de garantía ée ¿que el 
Patronato, o quien io administre, 
cumplirá en todo momento con los 
robles toes que le estén encomenda
dos cumplir en mi,, oréen humaniza
do y  patriótico.
' ‘.‘■Per tan a l t e  razones» ^  Presiden
te, que suscribe, de acuerdo con el 
fensejo ée Minié ros, tiene la  to ara  
de someter a la tona de Y. il. el 
presaite Deeixto-iey. ^

Madridj fB de Septieutoi, de L928,
SEÑOR:

A L. R. p. de Y. M.f
M igu^ B rmm m  Rm m m n  Hbbaneja»

REAL DECRETO -LEY 

Núm. 1.605.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® Se crea un Patronato 

de la montaña de Montseny, e n la 
-provincia de Barcelona, gara fines de

repoblación, sanitarios, cíe turismo, cíe 
fomento y de deportes.

Articulo 2.° La extensión superfl-s 
ciaj que quedará sometida al régimen 
especial de este Patronato será ia que 
se defina de acuerdo cun la .propuesta 
de deslinde que la Jefatura foros la! 
del Estado, en unión ríe m  represen- 
i ación de la Dipu í ación de JBarcej^na2 
eleve a la 'Superioridad, sujetándose 
en ios estudios y fijación ríe límites a 
las normas generales siguientes que 
en principio marcan el polígono dó 
con!orno. La. zona estará determinada 
por la línea .que arranca *del barran-* 
co de Líiors a la cota 800 metros so
bre el nivel del mar, (mrríuimeaiKk) a 
esta altura el m  a e i 2 o superior del 
Montseny por m s  vertientes Este y 
Sur has!a alcanzar, en las proximln 
éaées de! “Molí de FAdrobau”, la va~* 
guada meridionai, cuyo o r i g e n  es 
*sGoll Formic”; atraviesa este collado, 
y por la vaguada septentrional que 
parte del mismo desciende hasta la 
cota 1.0(70 metros sobre el nivel del 
mar, a cuya altura se mantiene, en 
Fado el contorno Norte del expresa
do macizo, hasta la ye rilen te Es le del 
“dolí del BorderioF’, en donde, se une' 
en e! barmiíco del Lliors, por "cuya 
vaguada desciende basta la coFa 800 
mef ros sabré e] • nivel cM imir,MqiieH 
dando en -este lugar ceiTado eí con
torno de la zona delimitada.

A rftoiC  3 a E l 
como fines principales de su misión 
•tülélar y ejecutiva los extremos que á 
continuación se expresan : a) La re¿H 
tautelón integral de la tnontaia etí 
lodos sus aspectos de riqueza y a sé 
vez lograr el mayor esplendor de sus! 
bellezas nalurales; b) en la nona acó-* 
íada y reservada a' apiicacioiies sani^ 
tarias oonstiTairé los Saltatorios ; an-í 
tituberenteos y  cuantas obmíS 
rías sean precisas, con arreglo al plaií 
especial que apruebe el Ministerio dé 
ia Gobernación y se c^sid^e¿vc0ii,‘ 
veniente y necesarias, ejecutándolas; 
segün un pri^rana ée d* saireW# qué 
eJ Patronato swneterá a la tóretsctóil 
.^eñaral de Sanidad; c) m  la ¿ona.vée»  ̂ * 
tinada a turismo y df portes cqnstrui^ 
los caminos, accesos y obras comple*a 
nienfarias que tet&rto; 1^»
gún planes y ppoyeetos que senneterfl 

- a la aproto^ión ée la Presrton^a €e| 
Consejo de Ministros.

Artículo 4.® Be declaran de qtilidfMl 
pública cuantas obras e instaJácione^ 
tanto de mejora de riqueza como dé 
carácter sanitario, de turismo o dé* 
po-rtes, haya de realizar el Patronal^ 
y & n $ q  ' qoiisecuQnei^. í m d H . f í
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t r o  nato.. de recho  a a x p rp q p ia r ,. coa s u 
je c ió n  a la le y  de E x p ro p ia c ió n  f o r 
zosa, los te rre n o s  y  concesiones, gu 
b e rn a tiv a s  que queden c o m p re n d id o s  
en la zona lim ita d a '' p a ra  a p iie a c a c io r  
ríes s a n ita r ia s , de a e  u e r» l o con, e l 
a p a rta d o  b) de i a r t í c u lo ' '3J \ así corno 
los te rre n o s  necesarios  p a ra  los ca
m in o s  o vías  de acceso que h a ya n  de 
const ru  irse  en el res to  de ia  m o n i ana 
s o m e tid a  a l ré g im e n  de este P a iro n a to ,

A rífenla 5.° Quedan obligados to
dos los propietarios de terrenos com
prendidos en la zona de la montaña 
de Montseny lim itada a favor del 
Patronal o a someter iodos sus planes 
de construcción, explotación o aplica- 
eione.* de sus íhicas a la aprobación dei 
Pal roña lo, p a r a gara n t i p\ r q u e 1 o s 
objetivos ee^ncinlés no se han de a l
terar ni perjudicar,;

De igual forma serán obligados Í03 
propi el arios mencionados en el pá
rrafo anterior a realizar con los au
xilios que ya previenen las disposieio- 
Jim legales que rigen, en el raso que 
lo deseen, las m ejoras de re póhl ación-, 
y  restauración de m anlañas, q u e  es 
una obligada mis] án d e 1 Pátronalo 
emmpf# y hacer cum plir. : .

'/Loe? propietarios que estimen per- 
ffeéieiái a sús intereses,, bien la eje
cución del plan de* repoblación que se
les marque, bien aceptar la limita
ción o modificación que a Tos provee- 
tos de consl mcctones y expío* aciones 
él Patrimto le establezca, ifedrán de
recho a exigir a ésió les expropie si* 
finca con sujeción a las normas de las 

" leyes, vigenf es;
AiTfeuto 6.* ET Ktronató ábniíárá 

&l Estado actualmente un canon anual 
<pe el Mfitóterro de Fomenté fijará* 
previo infórme y propuesta de la Ad- 
iiÉÍpls#aeife f  arbionm
con el valor actua^ dér té riqueza fb- 
restal que lá mnu cedida" a! Palrbnatd 
«de montes del Bstáte represente.'

ALriícuio 7.° Da. administración de! 
Patrpiiato y la misión del cumpl imieii- 

fe  sus encomienda, sin ruás
limiT&cionés que ífe  qué de este Dé- 
creto-íey se d’éfezcán, a fe  IHputaeióij 
proviiicial de Barcelona*
Tártíeulo 8<° Si después de un ula- 

zv de diez m m  la Diputación no liu- 
bibrá eumptMó con la misión qm  s$ 
le encomian da podrá cesar esta dele
gación, previa resolución de la Presi
dencia del Consejo da Ministros. Esta 
plazo no ha de ser respetado para las 
aplicaciones sanitarias, en las que coi* 

, )& mayor e&erupidasldáá m  habrá de 
éumplir lo previsto en este Decreto- 

y lo mk ést mmvá ,̂ coa él someto®.

el Ministerio de la GobérpaeMtv pu- 
diendo cesar la ndervenció¿r d$ la Di
putación en esta parle efe orden, sarfe 
tario cuando, previo informé de la, Di
rección general de Sanidad, a s í  Ib 
acuerde la Pros i dou-cia--'del Consejo de 
Ministros. > '

Dado en Mi legación de Estoico h no 
a quince de Septiembre d-e. mil nove
cientos veintiocho'.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y  orúáñ-eja.

m in is t e r io  d e  g r a c ia  Y JUSTICIA

REAL ORDEN 

Núm. 874. 

: Excmos, e Timos. S im ;, Ylsfa la 
consulta telegráfica que formula el 
■Presidenta de la Audiencia eje .Tole- 
do; y haciéndase incurrido; ' m  un 
error material , ai pubfwar el Texto 
del artículo 9.« del Real decreto-ley 
n ú m e ro 1.598, de 8 de Septiembre ac- 
fcualyTnser.it> en la Gaceta m i Madrid 
correspondiente al 13 fe osle moa*

S. M. el Rey  íq . B¿ g.) so h% ser- 
vido disponer que el expresado ar* 
líen lo  9.° bel Real, decido-ley nú me/ 
ro 1.5P8 del presenté a lo  sea aplica
do, epléndifedalo xfeaatada. m .  la si- 
guien te fo rm a: “ Caneado, ademá% a
lodos los conaejvados a pepas de ca
dena o reclusión lemparai,, presidio q 

’ pusión naayorv presid ié 0 prisión jso? 
rreccionaD, etc. ? : V  í

De Real orden lo digo a V. EE. y  
V. 11/ para su ¿onocimienta.y efee-j 
tos consiguientes Dios guarda d 
V. EE. y V. Ií. .nachas aüQs,rMadrid^ 
17 de Septiembre de 49?¿

( PONTE 
Señores 4̂ *

. dos 1.q§_ Tribur a t^ id e l Reino.

MISTERIO D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN CIRCULARNúm. 201

Excnm Sr.: - Di^uélta» por Real or
den del Ministerio dé Esfadov feoha 
1̂ - de Julio últiurp d ia rio - Úficiai nú- 
mfio 161), las Juntas Gonauíams de 
Meelutamifenfeo be tette, Marsella, Per- 
pifián, Totosa, Burdeos, Bau,
Saini-Nazaire y El Havre,

S. Rey %  O. g.) se ha ser-
^kin disponer sa haga» éargo de 
expedientes v antecedentes paré m *

co&tvas re visiones de los mozos éx<
’ éhifdés? y de los que disfrutan pró* 
T*jóga de primara clase por razone^ 
de familia, la Junta de Clasificación y 
Iti*visión de Baice'ona, de los corres- 
T cndicnlcs a las d«sueltas Juntas Con
sulares de Reclutamiento de Gelté 
Mr 1 sella, Perpiñán y Tolosa, y la de 
Ourpúzcoa de las de Bayona, Burdeos, 
Pan, Bainl-NazaTe y El Havre.

De Real ore? *ii lo digo a V. E, par$ 
su címocímienio y demás efectos. Dios 
guante a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Qepliembre de 1928.

ifil Geutírai encargado del despaclio*
ANTONIO LOSADA ORTEGA• ■ - ' / 

?éñoi ... ’ ‘ V
! í

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

R E A L  ORDEN 

N ú m .  1 4 3 7  

Ilmo. Sr.: Vastas las pefieiénéiái
muladas por algunos Ayuntamién-- 

i; i os de l as poMaekme s en l as cuales sé 
han creado Instituios locales, confor
me at Real decidlo que lleva fecha/28 
de Agosto úRthVo, publicado en i ai 

[ G^cerÁ del día 31, para que se de*
! rorro por breve plazo la uiauguraelón 

de i curso esc o l a r, con él fin d e con- 
seuju* en lanío la completa Instila* 
f :en dé íós seivicjos dé. mofe enáé 
perfecto y conveniente para los inte- 

• reste fe' ía enseñanza,
S/ M/ eí R ey (q. D. g.), de acuerdflí 

ton el Consejo de Ministros, ha teni* 
go a bien acceder a lo salí citado: y 
dbponer que la apertura del curso enl 

’ aquellos Centros de enseñanza te&g$
! lugar él día 15 del próximo 
T^tubie.

.De Real orden lo digo a Y. L  parsí 
f e  cGpocimicnto y efectos*. Diqa gfex> 
de & Y. h . afiqs.;‘ M$feid*-
de Septiemibre de 1928.
• CALLEJO ;

Señor Director general da 
supeiior y secundana.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  I N D U S T R I A

REALES ORDENES

Núm. 911.

limo, Si\: Yisto el informe qué ^  
Delegado regional de este Ministerio 
m  G&taiuíia efava a este Depaítsillá®^/
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to en el sentido dô  que se amplíe la 
jurisdicción de los 'Comités paritarias 
de Comercio actualmente constituidos 
en Mamosa y Tarrasa, y  oída la Ce-: 
misión interina de Corporaciones,

S. M. el Rey  (q. D. g.}' se ha ser-* 
Vido disponer qúe los Comités pari
tarios de Comercio de Manresa y Ta
rrasa ejorzan su jurisdicción en todo 
el territorio de su partido judicial 
correspondiente, teniendo, por k>- tan- 
to, carácter de interlocales y conti
nuando con el mismo número de Vo
cales, tanto patronos como depen
dientes.

Lo qúe de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec* 
tos. Dios guarde a V. I. muclros años» 
Madrid, 11 de Septiembre de 1928.

AUNOs

Señor Jefe del Servicio general 
Corporaciones,

*

Núm. 912.
limo. S i\; Vistas las diversas pe

ticiones elevadas a este Ministerio en 
ilic itu d  de que se amplíe el plazo 
concedido por Real orden de 9 de 
Agosto del año actual para la ins-. 
&ripción en el censo electoral social 
fie este Departamento de las entida
des, tanto patronales como obreras, a 
quienes pueda afectar la constitución 
de los Comités paritarios del Grupo 15, 
Industrias conserveras) del Decreto- 
jéy de Organización corporativa na
cional,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer quede ampliado en doce 
días, a partir de la publicación de 
esta disposición en la G a c et a  d e  Ma
d r id , dicho plazo; debiendo cumpli
mentarse todas las instrucciones se
ñaladas en ía citada Real orden de 9 
de Agosto.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec-i 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1928.

AUNOS ' i

Señor Jefe del Servicio general de
Corporaciones.

Núm. 913.
limo. Sr. .* Vistos los expedientes 

incoados" ¡por los señores que más 
adelante se relacionan, todos los cua
les han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 2-1 de Junio de 1926 
en concepto de obreros y padres de 
familias numerosas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
jl bien otorgar a lós mismos la -  cali

dad de beneficiarios del régimen que 
regula la disposición aludida, con los 
derechos que. se especifican a conti
nuación: " * *

Los beneficios d é . los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.° y 8.°, a los obreros 
padres de ocho hijos:

D. Pedro Gasanovas Soláns.—Bielsá 
(Huesca), calle de Espierbe.

Doña Sofía Diego Quintana.—Vil!a- 
carriedo (Santander), calle de. Réza
nos.

D. Antonio Rodríguez Elena,—€o-  
breros (Zamora), calle Iglesia.

D Avelino López Ozóro. San Mi
guel de Aguayo (Santander), C. da' 
Aguayo,

D. Manuel .Araburu Gun;uchag1a¡.—» 
Ichazo-Ezquioga (Guipúzcoa).

D. Manuel Rodríguez Vázquez.—Es- 
te-pona (Málaga), calle Bermúdez.

D. José Barquilla Rodríguez.—Ma
droñera (Cáceres), calle del Zaratillo.

D. Manuel Serrano Icaba. — Arga- 
masilla de Alba (Ciudad Real), 0. de 
los Encuentros.

D. Patricio Sánchez Rubio.—Navas 
de San Juan (Jaén), C. la Luna.

D. Miguel Rancell Gebriá—Cátnpa- 
nar (Valencia), Acequia, 4.

D. Antonio Paines Orti. —■ Mahon 
(Baleares), Santa Catalina, 31.

D. Segundo Rogero González.—San 
Martín de la Vega (Madrid), Mediodía, 
número 6.

D. Antonio Romero Luna.—Posadas 
'(Córdoba), Extramuros-Fontañar.

D. Francisco Requ^na Martínez. — 
Navas’ de San Juan (Jaén), calle Bonet.

í). Manuel Perdiz Mui ño.—Cotobad 
(PontevedraO.

D. Ramón Novalio Márquez.—Gere- 
na (Sevilla).

D. Jacinto Martín Esteban. — Mata 
de Cuéllár (Segovia), Real, 8.

D. Miguel Mayo Cases. — Valencia, 
carretera de San Luis de Traste, 10.

D. Leandro Espino Santana.—Lle- 
rena (Badajoz).

D. José Cruz Rifarte. — Valencia, 
Vara de Cuarte, 62, 1.®

Doña María Díaz García.—'Cabezón 
de la Sal (Santander), C. de la Pesa.

Doña Vicenta Cardona Vidal.—Va
lencia, Alta, 41. ,

D. José González Giráldéz.—Orense, 
Lepanto, 6. ■'''<■ " [-.:

D. Jacobo Contá García.—Cipriano 
de Barreiro, partido de Antas de Ulía 
(Lugo).

D. Maximino García Gómez.—Val- 
verde de Llerena (Badajoz), Calvario, 
número 25.

D. Juan Muñoz Sánchez.—Cabezo do? 
Torres (Murcia).

D. Emilio Sierra Fuego.—La Veg$ 
de los Caseros-Parres (Oviedo).

D. Federico Sanz García. — Cigálea; 
(Vallado-lid).-

D. Narciso Fernández Fernández.—. 
Villacarriedo (Santander), Tezanó, 8.

D. Manuel Abasoa-l ,Cas-uso.—Villar 
carriedo (Santander). ;

D. Fermín Ortiz Ibáñez,— Villaca
rriedo (Santander), C. de Muñer.

D. Jesús López García*. — Burjasot 
(Valencia), ;

D. Francisco Pozuelo Manrique.—* 
Montijo (Badajoz), caseta de la esta-* 
ción.

D. Mariano Moral Lozano. — Villa:- 
zanzo (León), C. de Mozal.

D. José García Sánchez. — Pacheco' 
(Murcia), calle de. Roldán.

D. Arturo López González.—G i jóri 
(Oviedo), calle de Veintisiete dé Di
ciembre* .

D. José Gómez Pérez. VillacanTé- 
do (Santander), G. de Baruna.

D. Manuel Ramudo Bellas.-—Villak  
ba. (Lugo), parroquia de Lanzus, S. M!<

D. Teodoro Sanz González.—Gala- 
pagar (Madrid), calle de Torreiodones/

D. Ramiro Pellón Mora.—San Lo* ' 
renzo de Oliveira (Pontevedra), térmi
no municipal de Puenteareas.

D. Tomás Santos Pardo. — Renedo 
de Esgueva (Val lado lid), San Pedro, 3<

D. Marciano Santos de Elera.—Mo
nasterio de Vega (Valladolid), Molí* 
nos, 7,

D. Bonifacio Lombill-a Laguillo. —< 
San Felices (Santander), barrio Ri* 
vero.

D. José María Baño Febrero. — Vi* 
llena (Alicante), Avenida de Ghapí, 4f

D. Nicomedes Gutiérrez Plagaro.-— 
AIsasua (Navarra).

D. Fernando Guzmán Toscano.—• 
Córdoba, barriada del Marrubial.

D, Julio Moreno Sánchez.— Córdo
ba, Barrionuevo, 11.

D. Eusebio Muñoz Fuente.—Santan
der, San Francisco, 20, 3,® .

D. José Lado Ramos—Beba-MazarL 
eos (Coruña).

D. Diego Ribera Redondo.— Corona
da Serana (Badajoz), Canalejas, 10.

D. Tiburcio Martín Edo.—Puebla dé 
Valverde (Teruel), masía Batiosa.

D. Julián Arana.— Mondragón (Gilí* 
púzcoa), "Trarugalde, 3.

Doña Sofía Fernández Fernández.— 
Villacarriedo (Santander).

D. Gregorio Pérez Ruiz.—Villacá* 
rriedo (Santander), calle de Tezánós.

D. Teodoro Fernández Villar.—Me
dina de Ríoseco CValJadolídL
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Doña Sebastiana Escribano Arroyo, 
¡yiuda de Juan Delgado.— La Mata (To
ledo), calle dé San Pedro. ©

Los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 2.°\, 7.° y 8.° a los obreros 
padres 1de nueve h ijos :

D. Benito Prieto Ramos.— Santaba- 
lla-Villalba (Lugo).

D. Adolfo Castillejo Capel.;— Linares 
(Jaén), Bailén, 37.

D. Roque Gistán Gistán. —* Bielsa 
(Huesca), Garrot.

D. Benjamín Sainz Pardo Martínez. 
¡Villacarriedo (Santander),

D. Alejandro Miras Molina.— La 
Rarnbla-Oría (Almería),

D. José Beneyto Sarrién.— Valen-, 
fcia, Juan de Mena, 14.

D. Elias de Bodas López.—Aldea:-; 
nueva de San Bartolomé (Toledo), 
calle Real.

D. Demetrio Sala Ortiz.—  Miengo 
(Santander). "

D. Ricardo Cantón Moreno.— Lora 
[del Río (Sevilla), Las Afueras.

D. Faustino Gómez Gil.—rCasa de 
Ilceda (Guadalajara).

D, Domingo Chamón Royuelá.— Ma-» 
Brid, paseo de las Yeserías.

D. Dámaso Barragán Montiel.— Va
lencia de las Torres (Badajoz), calle 
Ué Miguel Primo de Rivera, 34.

D. Jacinto Padilla Sanz.— Orihuela 
(Alicante), camino de Callosa.

D. Pedro Vidal Ros.— Orihuela (Ali-: 
jóante), calle del Río.

D. Severino Abascal Gutiérrez.— . 
¡Villacarriedo (Santander),, callé Bár-: 
cena.

D. Agustín Reboredo. —  Mullorboa* 
ganta Marina-Campo Lameiro (Pon-- 
¡te/vedra).

D. Ludesindo Lagiiiílo González.—  
¡San Felices (Santander), barrio So-; 
ipénillá.

D. Jósé Gómez Martínez.— Albacete^ 
I>amíán Flores, 17.

D. Manuel González Barrera.— Pa-i 
radas (Sevilla), Padre Baroa, 12 . * ;

D. Manuel Santalla Canda m ir;~Vte 
llaibat(Lugo). .
; D. Leonardo Amatriain Marquina, 

Pamiplona (Navarra), barrio de la 
Magdalena.

D. Andrés Pérez Martínez.—Sanlú- 
car de Barrameda (Cádiz), calle de In-: 
fanta Eulalia, 30.

D. Benito Crespo. —  Villacarriedo 
(Santander), calle de Villacarriedo.

Los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 3.o), 7.o y 8,° a los obreros 
padres de diez h ijos :

D. Benjamín Sánchez García.— Gua-i 
garrama (Madrid).

D. Mariano Martín Alonso. —  Mala 
de Cuéllar (Segovia), Real, 4.

D. Antonio Méndez Basteiro.— An
tas de Ulla (Lugo).

D. Eduardo' Martín Artes.— Álhamá 
de Almería (Almería), Canalejas, 15, 

D. José Serna Tirado.—Baños de la 
Encina (Jaén).

D. Maximino Vázquez Malo. Gola- 
da (Pontevedra), calle Torres.

D. M’guel Parada Padín. —  Dena-; 
Meaño (Pontevedra).

Doña Vicenta Almiñana Llorét.—  
Gandía (Valencia)., calle de Alicante.

Los beneficios de los artículos 4.0 
( caso 4.®), 7.° y 8.° a los obreros 
padres de once M jos:

D. Galo Gálijo Gil.—Madrid, Don 
Quijote, número 2.

D. Mauricio Sáinz Sáinz.— Villaca
rriedo (Santander), Abionzo.

Los beneficios de los artículos 4.0 
{caso 5.°), 7.° y 8.° a los obreros 
padres de doce hijos:

D, Juan Prósper Ros.— Oviedo, es-* 
tación del ferrocarril.

Los beneficios de los artículos 4.0 
(caso 6.°), 7.° y 8.°, a los obreros 
padres de trece hijos:

D. Santiago Sánchez Sánchez. —  
Tres vi so (Santander).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado á ■ 
los interesados.-Dios guarde a. V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Septiem
bre de 1028.

" AUNOS ; 

Señores Director general de Acción 
social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mte 
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 914.

limo. Sr.; Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más 
adelante se relacionan, iodos los 
cuales han solicitado los beneficios 
del Real decreto de 2 1 de Junio 
de 1926, en concepto de obreros y 
padres de fam ilas numerosas.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar a los mismos la ca
lidad’ de beneficiarios del Régimen 
que regula la disposición aludida, 
•con los derechos que se especifi
can a continuación:

Los beneficios de los aHículos (ca
so i.®), 7.0 y 3 0 a ios 0j}verf)s padres 
de ocho hijos:

D. Juan Magro Pont.— Sóller (Ba
leares), Cruz, 20, '

D. Antonio Padilla  Campes.—  
Campillos (M álaga ), Alta, 42.

D. Manuel Martínez Molina.—  
Dehesas Viejas (Granada).

D. Lorenzo S u*reda Muntaner.;—? 
Manacor (Baleares), Casa de Cam
po “ Bes Barraques” .

D. Alejandro Tejón  Díaz.— Gue- 
rígo, A ller (Oviedo).

D. Domingo Sisear Biosca.— Bar
celona, Castilla, 34, primero.

D. Emilio Sáez Sánchez.— Gaude- 
fe  (A lbacete), Angel, 31.

D. Leandro Sánchez Agero.— Be- 
ja r (Salamanca).

D. Florentino Sádaba Jiménez.— 
Sesma (Nayaqra), €. Extramuros.

D. Lorenzo Rodríguez Espinosa. 
Saauaiíeban del Puerto (Jaén), 
Cuevas, 22 .

D. Agustín Rnmírez Gómez.— Vi- 
llanueva de Córdoba (Córdoba); 
[Torre campo, 19.

D. Clodoaldo Rodríguez Vicente. 
Zamora, Avenida de Alfonso XIII.

D. Matías Palacios Sáiz.— Burgos, 
San Esteban, 17, segundo.

D. José María Rodríguez Díaz.^- 
Villameá (Lu go ), Villaorna.

D. Francisco García Rivero. —* 
Gijón (Oviedo), Somió, barrio Foja-* 
nes1.

D. Luis Cobo Ortiz.— Puente Ar>; 
ce (Santander). t

P . Antonio Cimiano San Sebas
tián.— Peña Castillo (Santander)* 
Campo Giro.

D. José Fernández L ijó.— Puebltf 
. del Caramiñal (La Geruña), parrón 
quia Postmarcos Orijo.

D. Franci sco Checa Vi llena.— Ca-; 
sasimarro (Cuenca), Arenas, 4.

D. Bernardo Centeno Paz.— San- 
tibáñez de Vidríales (Zam ora), Ate 
fonso XIII.

D. José María Rraña Rodríguez. 
Puentecesures (Pontevedra ).

D. Juan A. Albeíitósa Lucas.— A l- 
moradí (Alicante), calle' Infantes.

D. Francisco Fernández ^Fernán
dez.— Oandamo, Candamfn (Aston'  
rias ). -

D. Benjamín Guquejo Incógnito. 
Orense, calle de las Lagunas.

D. Maximiliano Casas M artín .™  
Málaga, La Victoria, 80.

D. Florentino Fernández Martín. 
Galapagar (M adrid ), C. de Soberao 
nía.

*•

p. Isaac Gutiérrez Fernández.—* 
Garande, Riaño (León ).

D. Juan Carretas Hernández. — i 
Benialdo (Zam ora)’, calle de At- 
deanuevita. ;

, D. Cesáreo Gil del Rió.— Beeed$f
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(A v ila ), calle d*e Palacios dü Be- 
aedas.

D. Teodoro Ortega Pérez—  Hor- 
tálczu (Madrid), Reyes* núm, 1,

D, Estanislao A'üduaga Lazpiur. 
M ondi*a gón (G u i p use u a), Ferre rías, 16.

D. Juan Antonio Árcoaga Rezóla—  
Mondragón (Guipúzcoa) 3 barrio Udala 
número 6.

D. José Vázquez Fernáné-ez.-— Los 
Áreos, San Martin de! Rey Aurelio, 
Lavlana (Oviedo).

JL>. Jusé Br aña nova Gromaz,— Vi- 
üaodri-d (Lu go ), San Payo, 8.

D. Felipe Blanco Martínez.— San 
Román le Cameros (Logroño), Va- 
íliflos, 8,

JD. Dionisio Camacho Peña,— Li~ 
es (Jaén)/ Jardines, i 6.

D. Vicente Echevarría Ganda rías. 
Limpias (Santander), Collado.

XX Miguel Sánchez Martín.— Te 1» 
Cíe, X>as Palmas (Gran Can aria V.

D. Vi c t or i o R u»z Sestero. — 'Loo- 
ofees (Madrid), Canil as, 7.

D. Joaquín Rodríguez Martínez. 
Arzua, parroquia de Santa Marta de 
Villadavil, aletea de La Trapa (Go- 
ruña).

D, Enrique Rodríguez Fernández. 
Porrino (Pontevedra).

B. Miguel Puerta Pizarra.— Alca
lá de los Gazules (Cádiz), C. de 
€L Castillo. '

Doña Bíübina Pascual Monealvi- 
Ra.— Pmüla de ios Moros (Burgos)* 
acalle de la Plaza, 22.

D. Gregorio Ugalde Góme£.;— San- 
lurce, Oríuella (V izcaya),

B. Jerónimo Zárraga Learra. —  
Erandio (V izcaya), barrio de la 
Campa. p

X). Faustino Aivaraz Pulgar. -—* 
Campó de T ú m V Lena  (Oviedo).

X). JúRán Casas Tuckla.-—  Quin
tana del Piólo (Burgas), La T o -  
rFe„ 8.

D, José Carrasco A jilés.— Lina-; 
res (Jaén ), Carolina, 2-.

IX Perfecto Calzada García.— Mu
idas de Paredes (León ), . ?

D, Angel Gallego Fernández.—  
ViRacarrillo (Jaén), Minas, 76.

B. Antonio VU1 acampa Lanosa. 
Margurguea, Sicste {Huesca), San 
Antonio. 4.

XX Manuel Martínez Molina.—-Pe-- 
larroya-Pueblonuevo (Córdoba)., Col- 
¿neíiük, 19.

D. Nicolás Jiménez Gutiérrez.’"— 
•Son§eoa (To ledo ), Las Hojas, 15.

X). Juan Liado Sastre.— SaRer 
tBuleares), El Gamp Liareh.

B, Pedro Herrera Santos.— Puer
to de Santa María (Gádi¡0>-.Vega de 
los Pérez*

D. Manuel G.ener Bosch.— Giuda- 
dela (Baleares), calle predio Son 
Ve 11.

D. Benito Gasanova Rodríguez.—  
Puenleareas (Pon levedra ), plaza 
del Trece de Septiembre, 14.

XX Juan Catalán Germán.— María 
de Huerva (Zaragoza), Valenzueia 
Soler, 2.

D. Antonio Catalán G erm án.—  
María de Huerva (Zaragoza), Joa-  ̂
quhi Costa, Ó*

D. Ramón Arango Giusó.— Villa—
• rneá, parroquia Reeeoende (Lugo)* 
í B. Migue! Botia Aragón.—- Espi

nar do (M urcia), La Cruz.
LX. Pedro Arduengu Teresa.™  

Abadeo, Ilibadesella (Oviedo).
D. Miguel de Santos Son eirá, —  

Castellar de Santiago (Ciudad 
Real), Aguilera, 10..

D. Faustino Valladares López.—- 
¡ Vega de Villa tobos (Zamora),, ca

lle Encrucijada.

Los beneficios de los articulos  4.° (cu
so 2.°), 7.a y 8 a a los obreros padres 
de nueve h ijo s :

; B. Manuel Palomo Gallego.— Be- 
na mocarra . (M álaga), Ilctlaieuzas, 
núm. 16.

D. Eduardo V illar Fernández. —- 
Castro Urdíales. (Santander), Rúa,

1 nóm. 13.
1 • D. José Fernández García.— Pue-
1 hla de L ili o (Lean )* Puerta de San 

isidro.
IX Lucio Zoroquiain Guembe, —  

Pamplona (Navarra), Rochapea, 44.
XX Argim iro Gil Gómez. •—  Sala

manca, paseo del Royo.
D. Francisco García. —  Cristimil, 

Lálín (Pontevedra).
D, Antonio Benítez Segura.— Go- 

ja r (Granada).
D. Alberto Cuesta Rodríguez.—* 

Villamedinilla (Burgos).
D. Casto Bec-erri 1 Rendejo. —  El 

; Tiemblo (Á v ila ), calle de Don Em i- 
t lio Olmo, 95.

TX José Novo Saavedrá.— Parroquia 
 ̂ dé San Juan de Alba-Villalba (Lugo). 

IX José Chica Mata.— Vélez Málaga 
(Málaga).

B. José Caudal Otero.— La Corana* 
Maceen!, 'ÉL 

D. Ávelino Redonda Gonzalo.— Re- 
nodo de la Vega {Patencia), Lavade
ro, 2.

D. Antonio Rubio Membrives.— Se
rón (Almería), Diputación de Fuenca- 
líenle.

D. Ginés Peo ellón Almagro.—Tota
na (Murcia), Puentecico, 8.

13. Miguel Sánchez Díaz.—Araras 
(Canarias).

XX Antonio Cerratbo Pérez*— ^Vihue
la (Málaga), Los Gómez,

D. Manuel Gómez Varela.— Puente- 
are as, parroquia de Augures (lJonteve- 
üra). ‘ j

B. Cándido Carrera.— Barrio de Ca-¡ 
nedo-Puenteareas (Pontevedra).

IX R a fae l Coj té? Alba.— Cindadela; 
fBaleares), Asalto, 7.

} os beneficios de los artículos 4.® 
(caso 3J), 7.a y 8,° a los obreros, pa* 

dees de diez hijos.

XX Ramón (Jíxso Carreras.—-Nestar 
res-E n rw-dto (Cantander).

IX Juan Cari Ri o Martín.— Valle de 
los Abdaíajis tMálaga), Huerta deii 
Chirro.

D. Manuel Rodríguez Alvarez.— Cor- 
eásJFmeo (üvttHfo;.

D. G a bino Porto.— Puenleareas (Pon
tevedra).

?>. Ricardo Margntán Poo.— Miengo-
Pueblo-Cudón -baolander).

Los beneficios de, los artículos 4.ª 
caso 4Xh 7.-* y 8.® a los obreros, pa« 

tíres de once hijos,

D. Antonio Fernández García.— VL 
Ralba (Lugo), dalle de Román.

Doña Eme.te.ria Iracuhs Besóla Or-s 
inaechea,— AmoreMeta (Vizcaya), Ba-. 
n i o de Euba. \i

D. Fernando Feilo Lozano.— Yicál- 
varo t Madrid), San Pedro, 15.

B. Domingo Lio re a Lloret.— Aguila^ 
i Murcia},- Conde de Aranda, 35.

Los beneficios de los artículos 4.®
{caso 5.°), 7.° y 8 o a los obreros, pa* 

dres de doce hijos.

B. Manuel Calera Llama.— Guriezó 
(Santander)* calle de Trabucito.

De Real orden lo digo a V., I. pará 
su conocimiento, efectos y traslado ai 
tos interesados. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, 14 de Septiem^ 
bre.de 1928. .

AÜNGS

Señores Director general do Acción 
Social y Emigración, Ordenador dé 
pagos por obligaciones de este Mi-* 
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 915.

Xlmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 11 de Mayo último para la? 
constitución de un Comité paritario 
interlocal en Gerona de ios grupas 5* 
y 6.° (Materiales y Oficios de la cons-; 
tracción) del Real decreto-ley de 2ñ 
de Noviembre de 1926, y designada^ 
por este Ministerio las personas ju i
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han de desempeñar ios cargos de Pue- 
s i i e ^ ,  Vkepresidmto primero .y. Se
cretario,

& M'L eh Bey- Cq, B, gji se hm servi
d a  disponen que el Comité* pmu.toto 
iiderloeaT de Materiales y tíllelos* de 
te* een.stmetji.0B.- dé quede con«*¿
ito ídó  en  la fertua sifuieule:

Presidente;; EX Ehriquo Stoeh Bá
ta} ó.

Vicepresidente* primero, D¿ Enrique 
W á.

&ew,fcaráv W. José- García» Vlgneux. 

Sección de; Oficios de !«
Vocales patones efecMvos; U  Ro

sendo Mollera, 1). P e *1 r o> Sinióin don 
Fmndseir Guiño, D¿. Ignacio Prunetía, 
D. Tomás Torres, D. José Giarel y dea 
B eato Bminm

Vocales psironor suplentes : D. Mi
guela PrniV-Di Juan CoRs; IX Jos# Bal- 
maña; EX Pedro* Albeti, DV Jos#  Ida- 
parí, EX Francisco Bstruch y D. Juan 
Simón. '

Vocales obreros efectivos: .D., Se
bastián Sanz, D. Jaime Tarragó, D. Mi
guel Escales» D. Francisco Puig. don 
José Deulofeu, EX Francisco Boseh y 
D. Miguel Barí olí.

Vocales obraros suplen! ©r> EX Vi- 
ímiftr Fbfsd&dhv M  B en to T a  11 ádá; émí 
B fiw zo Piano Ha; EX físfañtídao' Oli
veras, D. José Balahf, D. N a r é i s ©  
Ateeiffei* y B: SaiVddor Riera;

Sección de MatarMMs; de l(x cem^íriec- 
cióm *

bocales patronps efectivos:, D. Fe
derico ñ o q u,e t,; D. Joaquín Colomer, 
IX. José M, a. r.. í a¡ Thar rals,, IX Manuel 
Soler, D* Pedro Ginesta. EX Girés Ikt- 
feért y D¿ Narciso Peíl.

Vocales patronos: suplentes; B. Nar
ciso Más, O,, I?e¿j?auEstano^ ÍL Pedro 
(Xmodes,, D. jQsáSoup%B» J  o a %n l n 
Masgram IX Damián Freixas y don 
P&riaim Alsina*> ¿

Vocales abrerosi eíoctivo^: D.t Man- 
ei&ú Alheríío, D. Narciso Gíxseons, don 
Bamén. Gelada^T. Naeíso. Cabanas, don 
[Andrés G a¿aiá^r JX, y  don !
Juan Gano.

Vocales obreros-suplentes; D. Anto- !■ 
ido Mi lar. D. Pedro Pu%» D. José Lio- 
bet, D, Juan Molas, D. Pedro Plana, 
B. Pedbo Püigdemén y D. Pedro Bar- 
írinai.

Lo que? dé Rea! orden d%n á V. I. 
J*ara su conocimiento y demás efectos. 
W m  guarde a V, L muchos años. Rá- 
8rM,r 11 de Sépttembra t e  1928.
■ . j k m m

P^^o-F' Jeté del Servicie general dé
Co^orgeloneSé

' N ú m  9 1 6
iifarcu Sh: Verificado eí 'escrutinio '

de las elécci jnes convocadas, por Real 
orden de 19 dé Abril último, para la 
eoml;itucién de un Comité paritario 
interl-ocaE de “Siderurgia, Metalurgia 
y derivados”, de Gerona, deí Real ac
ere lo - ley de 26 de Noviembre Ue 
1926, y designadas por este M misterio . 
las personas que han de ocupar los 
cargos de Presidente, Vicepmiderto 
primero y Secretario,

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
do disponer que el Comité paritario 
interlucal de “Siderurgia, Metalurgia 
y derivados”, de Germm, con Jurísdic- 
ci én en toda su p rovi ne i a, quede coíiq- 
ti tu ido em la forma siguiente:

Presidente, D. Enrupie Sauch, €a*- 
taiá.

Vicepresidente primero*. D*, Enriqu#
; Viíá.

Vocales patronos efectivosD v Es
teban Solés, D, Domingo Albereb, don 
Garlos Be netti y, D. José Bordás.u, 

Vocales patronos tupíenles; I). Bar- 
> tolorné Vidal, D, Nonito Cadenas, don !' 

Franeisc-o Foni y D. Isidro Cabra! os. 
Vocales obraros efectivos; D. Jnrme ; 

Verga, D. Juan Gil, D. Pedro Bastida 
y D. Juan Gasiol Siorá.

Vocales obrero?, suplentes: D. Emi
lio Viñals, D., Narciso Jlopch, D. Juan 
Palahi y Dv Angel Boscb Palom, 

Secretaria, D. losé García Vigneux> ¡ 
Lo que de Real orden digo; a, V, L f 

para. su conocimi euto y demás, efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afiná, 
dridj 11 de Sepliembre de 1928. !

AÜNDS.. i
S e fa t" J% fé  dél Servicio general db ;
' Corporaelanes. ( |

Núm. 917.
Urna. Slx:* Verificada el escrutinio ; 

de las deoeiones convocadas por Real ; 
orden de 17" de Marzoi Ultimé p ara  lá 
constitución de un GPfniPé parítqric) 
intieriocal exT Sevi 1 Id; compranríl dé en 
el grupo 25, “Gdmetéio enT géneral’1, [ 
del Ré©fl clbéretofey de 26 dé No
viembre dé-' 1926; y dééigriadM^ por 
este Ministerio las personas qué han 
de desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidénte primero y  Sé- 
cretarid*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
vido disponer que el Comité paritario 
interloca! del comercio en general dé 
Sevilla, con jurisdicción en toda su 
provinciá, quedé constituido en la 
forma siguiente:

Presidente, D. Adolfo Rodríguez Ju- 
f ^adp y dé Ja

• • _ .. . t

Vicepresidente, primero* D. Fran-í! 
cisco Summer Isern. 5

Vocales patronos efectivos: D. Ta- » 
■(feo Soler Navarro, D, Jorge Graella 
Miré, D. José Caso Bar as, D. Adolfo 
Bono González, D. Cristóbal Losadá 
Andrés, D. Santiago Reyero Diez y 
D. Pedro Santos Gómez.

Vocales patronos suplentes: D. Jos# 
Gallardo Melero, D. Miguel G. Longo-* 
ría, D. Abdón Fernández García del 
Busto, D. Pedro Velasco Urzaola, don 
José Silva Ortiz, D. Juan Alvarez 
González y D. Eugenio Gbnzález 
Rojos. /

VocaJes obreros efectivos: D. Anto^; 
ni© Sánchez Torres, D. Alfredo More- ; 
no García, D. José Ortiz Guzmán, don ; 
Juan Sánchez Fe rieras, í>. Isaac G&r- ? 
cía Gil, D. José Serrano Sánchez y don , 
Remigio Moreno de Codes. ¡

Vocales obreros suplentes: D. Fran- ’ 
craeo Guzmán Espejo, D. Alfredo Cruz ‘ 
Fernández, D. Emilio López y. López, ■ 
D. Eleulerio Escobero Fragoio, D. AL ! 
fredo .Tosó Pineda, D. Leopoldo D el-’ 
gado Navarro y D. Cosme M pliuí? 
Turne!, q

Secretario, D. Angel Rincón y Payá#! 
Eo que de Real orden digo a  V. I. ■

pam  su conocimiento y demás efe®* ¡ 
tos. Dios guarde a V. I.; muchos audSi’ 
Madrid, 12 de Agosto de 1928.

AUNOS
: SeÉnr Director gerpérad de Trabajov

Núm. 918.
L Iteo . ¡ S r,: Veriñcado el escrutinio ] 

t e  lias elecciones convocadas por Real \ 
drdto de 9r de Agosto del corriente 

| níxo para, ta constitución de un Comi
té paritario interlocal de vaquerías y 
despachos de; leche de Madrid, com- 

¡ prendido^ en el grupo. 16- (IndüstHas 
dés la  alimentación) del Real- decreto- 
ley de 26 de Noviembre dé 1926, y 
designadas p a r  esta Ministerio las 
personas que han dé desempeñar los 

: éah^os- dé L President e, Vicepresidente ! 
priimero y Secrétario, i |

B; M; # R ey (q. D. g.) se-ha servía 
do disponer que el Comité’ paritario; 
interloeal de vaquerías y despachos' 
de leche de Madrid, con jurisdicción 
en toda su provincia, quedé consti
tuido en la forma siguiente: }

Presidénté,. D. Luis dé Blas.- 
Vicepresidente primero, D. Rahnulir 

do Dolz. I
Vocalea patronos efectivas: D. Ah- 

? gél Cordero Lozano, D. Germán Ruiz 1 
Alonso, D, Manuel Gutiérrez Ruiz, do^

I Manuel España González, D, Carlc^
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G utiérrez Aja, D. Cons i an tino . Pérez 
V e n e ro ' y D. Tiicceníe Vázquez Sán
chez,

Vocales patronos suplentes : D. Ce
lestino Crespo Pérez, D., G ervasio 
Sáinz Fernández, D. Ju an  F ernández 
Lavín, D. José Sáinz de Aja y M artí
nez, D. D em etrio  E spaña González, 
X>, R am iro Obregón Ruiz y D. Alfon
so- Pálaz-uelo.

Vocales obreros Fío o liv a s ; D. Gre
gorio Sastre, D. Edén ra ro García, don 
Gregorio1 M artín, D. Manuel Giménez 
Gómez, D. V ictoriano Van Ju a n  Mo
reno, D. Ju lián  M artín y D. E ladio 
Releían Rimonte.

Vocales obreros sup len tes: D. Ge
ra rd o  Giménez, D. A lejandro G arcía 
Prieto , D. M ariano Domínguez F o rc e 
jón, D. C ipriano Tubero Lozoya, don 
Ave-lino Just-el Arenas, D. Federico  
Villegas y D. B ernardo D urán  M artín.

Secretario," D. Ginés M. de , G alin- 
Bcga. ;

Lo que de Real orden digo a  V. I, 
para su conocim iento y demás efec
tos; Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de Septiem bre de 1928.

.AUNOS

lim o. ,.Sr.-: V istos ios expedientes 
juñor Jefe  del Servicio ’ general de 
; C orporaciones.

Núm. 919.

I lmo. S r.; V erificado el e s c r u t i 
nio de j a s  e lecciones con v o cad as 
p o r  R eal o rd en  de 17 de M arzo ú l
tim o  p a r a  la c o n s titu c ió n  de u n  Co- 
‘Xfdté p a r i ta r io  in te r lo c a l en S a la 
m a n ca , com prend ido  en  el g ru p o  
M,- “C om ercio  de la  A lim e n ta c ió n ” , 
á&l R eal d»eoreto-iey de 26 de No
v ie m b re  de 1926, y d e s ig n a d a s  por, 
e s te  M inisterio* la s  p e rso n a s^  que 
r s n  de d ese m p e ñ a r  los c a rg o s  de 

.P res id en te , V icep resid en te  p r im e ro  
y S e c re ta r io , . _ -•

S. M. el Rey. ( q. D; g.) se lia s e r 
vid o , d isp o n  e r  que el G o m ité  p a r i -  
ta r io  in te r lo c a l del C om erció  de la 
Á ím en tac ió n  d’e S a la m an c a , con  j u 
r isd ic c ió n  en toda su. provincia, 
quede, co n s titu id o  en l a  f o r —  . * 
g u íe n te :

-Presidente, D. M ariano, A renillas. .-
.V icep res id en te  p rim e ro , D. J o a 

qu ín  Secall.
V ocales p a tro n o s  e fe c tiv o s : Don 

M anuel A m brosio  B ellido , D. L u is  
M aeso Eílorrio, D. E n riq u e  P rie to  
G&r n acho , D. M anuel S an to s  P e -  
Uraz, Di Hipólyto M artín  M orán, don 
RJabácuo G arc ía  P aced ero , D, J o a -

V ocales p a tro n o s  s u p le n te s :  D on 
S e v e ra  S im ó n  T fim am es, D. M anuel 
L u ru e ñ a  F e rn á n d e ’z, D. Jo sé  G a r
cía  S ánchez, D. F ra n c isc o  L o ra  H i
dalgo , D. R am ón S ánchez S ánchez, 
D. P ed ro  H ernández V elasen , don 
F a u s to  O ria O d iz .

V ocales o b re ro s e fec tiv o s .—• D on 
5 M anuel S ánchez V icente, D. B las  

B il la r  G onzález, D. E le u te r io  Cabo 
S ánchez, D. E lia s  S ánchez A g u ila r, 
D. J u a n  P e re d a  Rod’ríg u ez , D. F e r 
m ín  P ed raz  Z arzoso , T>. P ed ro  H er
n án d e z  B lanco .

V ocales o b re ro s su p le n te s :  D on 
A m brosio  H ernández C ortés , D. A n
to n io  A lonso B lanco, D. F ra n c isc o  
M erino M uías, D. M anuel H e rn á n 
dez G a rro te , D. S an tiago  D iego G u
tié rre z , D. B las M ayoral Ju a n , don 

#J o sé  A lcalde C am pos.
S ec re ta r io , D. R afae l A guado.
Lo que de Real o rd en  digo a V. I. 

p a r a  su  conoc im ien to  y  dem ás efec
to s . D ios g u ard e  a V. I. m u c h o s  
añ o s . M adrid, 17 de S ep tiem b re  de 
1928.

AUNOS *

S eñor J  e f o de 1 Se rvie i o ge n e r  a l de 
C o rp o rac io n es . . .

Núm. 920.
I lmo. S r . ; Verificado el escru tin io  

le las elecciones convocadas po r Real 
orden de i 7 de Marzo ú ltim o  p ara  ía 
m nsíitueió ii de un Comité p a r ita r io  
interlocal en Salamanca, cornp ren d í- 
lo en el grupo 25 “Comercio en ge
neral ”, del Real decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, y - designadas por 
3Ste M inisterio las personas que han  
le desem peñar los cargos do P re s i
dente, V icepresidente , p rim ero  y Se
cretario, :.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido d isponer que el Comité parita - ; 
rio in terlocal d e . “Comercio en gene
ral de Salam anca, con ju risd icción  en 
loda^ su provincia, quede constituido 
m  Ja form a s ig u ien te :

P residen te , D. Juan M iranda. 
V icepresidente prim ero, D. José 

. .i Oneca. :
Vocales patronos efectivos; D. .José 

María V ihuela Corporales, D. Miguel . 
Iscar Peyra, D. José Manuel L lóren te ■ 
:le Miguel, D .R icardo, Lobato Escobar, ' 
D. Reces vi n (o "Pérez Enlisne,. D. José 
\lonso  G arcía,. D. Benigno G arcía 
Hernández. - 

Vocales patronos su p le n te s : -D. An- ; 
drés Vela-seo Bellido, D.' M ariano Ro
dríguez y Rodríguez, D. Ramón Rodrí
guez: O livera, p .  Je«ús.r.t Rodríguez U -  i

pez, D. Am brosio J ía n za n eq u e  More
no, D. Isidoro B arrado  Curto y  D. Fe
lipe  Cacho García.

Vocales obreros efectivos: D. foa- 
qu ín  F ernández Polo, D. Leonardo 
M artín, D. Segundo González Alonso, 
D. Adolfo A lvaiez Ruiz, D. Segundo 
Delgado Fernández, B. Leopoldo Pé
rez Dodoy y D, F rancisco  Mancebo 
Pérez.

Vocales obreros sup len tes: D. Ri
cardo P. M artín  Hernández, D. Manuel 
Celador Pedraz, D. Alfredo H ernán
dez M artín, D. Ju lio  Mateos Palazue- 
lo, D. E duardo  Pereda González, don 
Ju a n  A lvarez de la Cruz y D. ju lio  
González Rebollo.

Secretario , D. E rnesto  A m ador Ga- 
r r o i ' d i .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 17 de Septiem bre de 1928.

AUNOS
Señor Jefe del Servicio general dé

Corporaciones.

Núm. 921.
I lmo. S r . : V isto el expediente ins- 

tru íd o  en v ir tu d  de instanc ia  su sc rita  
por D. L u is U hagón B arrio , Jefe  de 
Negociado de segunda clase de este 
M inisterio, en J a  que solicita que por 
causa de enferm edad le sea concedi
do un mes de licencia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el artícu-* 
lo '33 del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y en la Real orden 
de 12 de D iciem bre de 1924, ha teni-* 
do a bien concedérsela por el tiem po 
solicitado, d u ran te  el cual d is fru ta rá  
todo e! sueldo que por razón de su  
categoría le está  asignado. *

De Real orden lo com unico a V. I. 
para  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
17 de Septiem bre de 1928.

V.*-': ’ ; -..AUNOS' '
Señor O rdenador de pagos por oblí* 

gaciones de este M inisterio.

Núm. 922.
Nombrado por Real orden del 29 de. 

Mayo de 1924, en tu rno  de reposición 
de cesantes, A ux ilia r de segunda c ía -* 
se, Oficial cuarto  a ex tingu ir de este 
M inisterio , D. M anuel Méndez Dom ín
guéz, y no habiéndose posesiojuido en 
el plazo reg lam entario  de su destinó', 
fu A declarado cesante nuevam ente por 

¿Real orden de 28- de Junio^ de dicho
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Por otra Real or.cta de 9 de Agosw 

to próximo pasado fué nombrado por 
segunda vez, en igual turno de ce
santes, Auxiliar de segunda clase, Oíi-: 
;cial nuárta a extinguir, con destino 
en el Gobierno* civil dé la provincia 
de Málaga, de cuyo cargo tamporto to
rnó posesión en el plazo* reglamentan 
rio, según ha comunicado debidamen
te el Gobernador civil de' dicha pro
vincia en su oficio, fecha 11 del co
rriente.

En atención a todo ello, y cum
pliendo* lo dispuesto en el párrafo ter
cero del artículo 10 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 para apli
cación de la ley de 22 de Julio del 
mismo año, y  en el Real decreto de 
12 de Diciembre de 1924, modificati-: 
yo de los artículos 10 y 61 de dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
á bien disponer que el mencionado
D. Manuel Méndez Domínguez sea ba-* 
ja definitiva en el escalafón del per
sonal auxiliar de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 17 
de Septiembre de 19*28. jf

AUNOS

.Señor Jefe de la Sección de Personal 
de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Gardiff par
ticipa á este Ministerio el falleci
miento del siibdito español Serafín Ruiz Sierra, de diez y  ocho años de 
edad, soltero, , natural de Castillo (Santander), ocurrido el día 20 3© Agosto próximo pasado en el Hospital de Marineros de aquella población.
- Madrid, 1,1 de Septiembre dé 192& 
K1 Secretaria general, H. Alm eida/

MINISTERIO DE MARINA 

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA

(4ª S ección .)
Avisos a los navegantes.

              GRUPO 12

Del Núm.  200 al 310.
AnyjBivrENa^A.— Las marcaciones, in- 

fel/ugo todas las relativas a luces, iao

verdaderas y están dadas d e s d e él 
mar, 'desde 0o a 860° a p a r t i r  del 
Norte hacia el Este, ó §ea en el sen-' 
i  i do del movimiento de* las agudas de 
un reloj; Jas. correspondientes a peli
gros son dadas desde tierra. Las fon-?

: glludes se refieren *al meridiano de 
Greenwieh. Los, alcances de las 'luces 

; corresponden a tiem*po claro- ordinario. 
Las profundidades se refieren a la 
bajamar de siziglas equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.

Al recibirse los, Avisos, corríianse 
los Planos, Carias, Derroteros y Libro 
de Faros.

.ESPAÑA. 0DST& S.— Estación Ha- 
diotelegráfi'ca de San Darlos, San 
Fernando (C á& Iz )Ináu gu ra& 'ón  
de servselo de señales horarias' 
rad S©te|©gráficas,-/~Mini s teri o dé 
Marina. 1928.

Núm. 290.— Situación. — Latitud: 
36° 28’ 30” N.— Longitud: 6» 11’

. 32” W.
Detalles.— A partir del L° de Abril 

se estabrecerá un servicio de emisión 
de señales horarias por la estación 
radiotelegráíica de San Carlos (Cá
diz), perteneciente a la Marina, en la 
situación arriba indicada. Estas se
ñales del tipo P n 2, se transmiten 
automáticamente desde el Observa
torio de Marina de San Fernando, por 
intermedio de su péndulo magistral. 

Señal horaria internacional:
Señal de llamada: E. B. Y. 
Longitud de . onda : 2.000 metros 

(onda continua).
A las doce horas 56 minutos (tiem

po civil) de Greenwieh, sé empiezan 
las señales automáticas radiando, pa
ra sintonizar, una serie de grupos de 
tres rayas largas que terrñinan pró
ximamente a las 12 h. 56 m. 55 s.

A las 12 h. 57 m. se emiten series 
continuadas de raya, dos puntos, raya, 
hasta las 12 h. 57 m. 50 s., siguiendo 
Un corto silencio y continuando cotí 
tres rayas, coincidiendo el final de la 
tercera con las 12 h. 58 m. 0 s.

Entre las 12 h. 58 m. 0 $. y las 12 
horas 58 m. 50 s., se da una serié de 
cinco señales/ consistentes erí . raya, 
punto, coincidiendo éste con Jos se
gundos 10, 20, 30, 40 y  50; un silen
ció y Liguen tres r a y a s /coiricidierídó 
él final dé la tercera con lás 12 ho
ras, 59 m. 0 s. ^ . /

Entre las 12 h. 59 m. O s. y Jas
12 s. 59 m. 50 s., se da una serie de 
cinco señales consistentes er. dos ra-

i yas, punto, coincidiendo el punto con 
los segundos 10, 20, 30, 40 y 50; un 
silencio y  siguen tres rayas, coinci
diendo él final de la tercera con las
13 h. 0 ni. O s.

j A  estas señales automáticas siguen 
él C. Q. de la clave y  la numeral
E. B. Y. de la estación de S. Garlos.

Notó.— Estas señales horarias se
rán transmitidas diariamente, excep
tuados Jos domingos.

(Aviso número 290, 24 de Marzo 
de 1928.)

f
Oádlz (proximidades).—CohII.— Eo- 

* ««nada de Barbate. —  Galaroera©

/''dé afmadrafeá— Ayudantía we Mad
rina/. .20 de .Marzo, OoniK ‘

*■
Núm.s 291.— Posición del centro.--* 

Latitud: 36o (y 26” N.— J_,ongíKu'í; 5#, 
5-5' 40” W. ,

Detalle.-—El día 10 de Abril empe-> 
zará el, calamento de la almadraba 
denominada “Ensenada de Barbate 
situada en aguas/de la provincia nía- 
pítima de Cádiz, en la posición apro
ximada que se deja señalada.

(Aviso número 291, 24 de Marzo 
de i9¿8.)

Cartas números 633 y 115 A. Sec* 
ción IT.

PORTUGAL. Ü0STA S . ~  Canal der 
Olhao.—  üalfeamtantG.-— Avisos’ 
a los Na-vegantes. númi 8. Lis 
boa, 1928,

Núm. 292.— Detalle.— El día 8 de’ 
Marzo de 1928 ha quedado terminado 
el balizamiento de), canal de Olhao 
con 7 boyas, 4 pintadas de negro y 3 
pintadas de rojo.
* (Aviso número 292. 24 de - Marzo 
de 1928.)

Puerto de VIHa Real- de Sari :An£í>- ■ nio.— Boya desaparecida.— A vi so i
aos Navegantes' núm. 8 15. L isv 
boa,. 1928. '

Núm. 293.— DelaRes — Se informa 
a los navegantes que la segunda bo-f 
ya del balizamiento del río- Guadianá 
ha sido arrastrada por la mar, des-* 
apareciendo del lugar de su empla
zamiento.

(Aviso/ número .293. - 23 de Marzo 
de 1928.)

INGLATERRA. COSTA £ .~P rox ¡? -* 
mSdádes .del RSver Hitmber. —<t 
Naufragio.— 1Trinity House Nof J-?
ce to Marinees núrnt 13. Londres, 
1928.

Núm. 294.— Situación.—Latitud: 53* 
35v 24” N.— Longitud: 0° 15’ 36” ®  
(aproximada).

Detalle.— Én ia situación indicada 
ha naufragado él trawler ‘‘ IonioVéQfc 
loé-* palas-visibles; ha v;ido .colocada, 
unos 75 metros al SE. del naufragio 
una hoya luminosa verde, ’ de 
cónica, dando trés relámpagos vé-üe# 
cada 14 segundos. i

La boya tcstá fondeada en 43 me
tros y éh da siguiente marcación y 
distancia. . : vy|

A A millas y 262° (N. 85<> W. mag- 
néticoV del faro.

(Aviso número 294, 24 de Marze 
de 1928). «

Oookle.—  Baroo-faro.^-— ASteraelén 
de señal de niebla.— Trin ity  H ou*

. se ío. Mailners núm. 12. Lon
dres, i 928.

Núm. 295—  8iíuación— Latitud: 52* 
4F N— Longiiud:’ í° 46 E. (aprmtí-

■
' Dolallc.--Ti;; señal df: niebla m i
] ¡arco.faro de E^ekie ha sido altera- 

* da. siendo las nueva*, va ráele cístico 
. cuatro sonidos, de dos segundo® dft 

í duración, caña dos minutos*
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(Aviso número 29)5, 24 de Marzo 
de 1928.)

lib ro  de Faros, número 1.008, pá
gina 106.

Greai Yarmoutfo.—-€anal Heweti.—  
Naufragio desaparecido y boya 
luminosa quitada.— Notice to Ma
rinera númf. 408. Londres, 1928.

Núm. 296.—Aviso anterior núme
ro 1.338 de 1927 (véase)

Situación.—A 225 millas al E. de la 
Mitrada de Great Yarmouth.
■ Latitud: 52° 34’ N.—Longitud: 1» 
48’ E. (aproximada).

Detalle. — El casco del “Golden 
Strand”, naufragado en 1927, ha sido 
dispersado y la boya luminosa que lo 
marcaba ha sido quitada.

(Aviso número 296, 24 de Marzo 
de 19283

COSTA S.—-Barco-faro. “Hoya! So- 
veneign”» restablecido.— Notice to 
Marinera núm ero 415. Londres, 
1928.

Núm. 297.—Aviso anterior número 
1.261, de* 1927 (cancelado).

Situación: Latitud: 50° 43’ N.—
Longitud : 0° 27* E. (aproximada).

Detalle.—Ha sido colocado en esta 
situación el barco-faro permanente. 
El de reserva que temporalmente ha
bía sido colocado, ha sido quitado.

(Aviso número 297, 24 de Marzo 
de 1928.)

Libro de Faros: número 867, pá
gina 84.

CANAL DE- LA MANCHA. — Sbam - 
; -rock J&noff. —  Banco.— Nobioe: to 
'• Marinera númfero 402. Londres,
: 1928.

Núm. 298i—Detalle.—El S. S. Ste- 
11a ha dado cuenta de las siguientes 
disminuciones de fondo obtenidos 
recientemente al SW de Shamrock 

i Knol:
I Posiciones (aproximadas).
: <á) :LaMtM: 46* 17’ -30” N.—Lon*
! gitud: 7o 33’ 30” W ,—Fondo, 47*6 
i metros.
í (b) Latitud: 48° -16’ 00” N¿—Lon^ 
i gitud: 7o 36’ 00” W ^Fondó, 
metros. ''

i (c) Latitud: 48“ 15’ 00” W.—Lan- 
gttad: í» 89’ 30" W.—Fonflo, 45,?

'metros.
! $é) Latitud*: 48° 13* 60” IL—Lon-
| gfitúdi 7» 40’ m *  W.—Fondo, iMJL 
I metros.
í !tAviso número 298, 24 de Marzo 
lúe 1928.) ‘
! Garlas aM  Almirantazgo inglés sú - 
! meros 1.598, 1.104, 2, i ,  2.060a, 2:058^,
; 8.058^ y 2.058c.

COSTA W,— Canal de Brlstol.—  
Newport Deep.— Supresión d© la 
boya de la restinga SW.—T rinity  
•House Notice to M ariners núm e
ro  14. Londres, 1928.

) Núm.. 299— Situación. — Latitud: 
51° 28’ N.—Longitud: 3o 0’ W (apro
ximada).
. Detalles.—La boya de forma cóni
ca pintada de, negro y con m ira de

tope esférica, que marcaba la restin
ga SW. en Newport Deep (Ganai de 
Bristol), ha sido suprimida.

(Aviso número , 299, 24 de -Marzo 
de 19 28.)

Ganas del Almirantazgo inglés, nú 
mero 1.179.

IRLANDA. COSTA N— Lmigh Foyle.
Me .Men-ny’s Bank.—Lus desapa
recida y estructura éesirua'üa, —~ 
Notice to Mariners núm ero 397. 
Londres. 1928.

Núm. 300.—Situación.—A unos 13 
cables al SW de punta Macgilligan.

Latitud; 55° 11/ N.—Longitud: 7o 
0' W. (aproximada).' „

Detalles.—La luz de 00 ni i aciones 
con sectores blanco y rojo ha sido 
extinguida, el pilar de rnampostaúa 
en el que estaba colocada ha sido 
destruido. Marcándose el sitio que 
ocupaba el referido pilar por una pe
queña boya de anclaje pintada de 
verde.

Se dará nuevo aviso del restable
cimiento de ia luz.

(Aviso número 309, 24 de Marzo 
de 1923.)

Cartas del Almirantazgo inglésr nú
meros 2.499, 46 y 1.825*.

ALEMANIA. W  DEL NORTE*—
Liorder llever*-— Existencia d© 
.naufragio.—  Notice to M ariners 
núm. 414. Londres, 4928.

Núm. 301.—Situación.—A una dis
tancia de 3.5 cables y al 125o da la 
luz Ochsen sand.

Latitud: 54° 30’ N.—Longitud: 8o 
42’ E. (aproximada).

Detalle.—Peligroso casco sumergi
do de una barcaza de hierro.

(Aviso número 301, 24 de Marzo 
de ' 1.928.)

BELQIOA. MAR. DEL NDUTE.—  D© 
Dstend© a  NfaU’p ert.—  Ejerciólos 
úe U to contra aYictnasu— Avia aux 
fvavigafeurs núm. 161. Bruselas, 
1928.

Num. 302.—Situación. — Latitud: 
51° 10’ 43” jL—Longitud: =2» 47’ 
4 5 ” E. . ,

. D t e t a l l e s i n f o r m a -  .a los nav©- 
gantes que .del 2 ál M  da /Mayo d© 
1928, desde las frece y  media hasta 
las diez y siete horas, exceptuados 
los domingos y dias feitivs, se ©fec- 
tuarán ejercicios de tiro «caiit ra avio
nes hacia el mar en la reglón de Os- 
iende .a Nieuport, Estos tiros se efee-r 
tuarán por una batería antiaérea t f - 
rand “ shrapnel s” desde un emplaza
miento situado en la posición acriba 
indicada y señalada por un mástil 
con bandera roja, en las 'condiciones 
que se indican a contiuación :

La zona peligrosa estará conijúen-* 
dida en un sector de 0,2 millas de ra 
dio, limitado por las marcaciones del 
104° al 203° desde el mástil de bande
ra. La vigilancia del campo de tiró  y 
sus proximidades se efeeloará par b u 
ques del Eslado.

Una bandera roja, seguida por un 
disparo de cañón sin bala, será 
por la. batería dos horas ©ates $©-.*©¡0-

meiizai’ cada ejercicio; dos disparas, 
sin hala, se efectuarán con un im u ik  
to de inlervalo un cuarto de hora aus 
tes de romper el fuego.

Los buques de vigilancia arbolarán 
una bandera roja. Estas Panderos re-* 
jas .permanecerán izadas pur ios hu-* 
ques y bal erías hasta M J h  del rejera 
cicio.

(Aviso núm'. 302, 24 de Marzo da' 
19283
FRANS1A. O0STA S. —— P uerto  Lé- 

ques .—-Nueva luz.— A vis aux A/a-* 
vigaLeurs núm. 510. Pa rís, 1928,
Núm. 303.—Situación.—Latitud: 43® 

iQ.tr N.—•Longitud: 5°41, E. iaproxi-s 
nmda).

Del alie.—¿En la extremidad tíel mue- 
He del puerto de Léques ha sido -w* 
locada una luz fija roja ele una milla 
de alcance.

; (Avise núm. '303, 24 de Marzo .de 
19283

ITALIA. COSTA W,— Golfo de Gé-
nova. — Proximidades de Spezia, 
inform ación.— Avvisi ai NaviganA 
ti núm . 88. Genova, 1928.
Núm. 304.—Aviso .anterior núme-i 

ro 144. de 1928. (Véase.)
Del alies.—Se informa a los nave-! 

gantes que el obstáculo ^sohmarino que 
se encontraba sumergido en ia* zom 
com prendida entre los paralelas 44® 
3’ y 44® 4/5^de lalitud N., y los me-, 
ridianos 9° 38’ y 9° 04’ de locgilud E.? 
ha desaparecidc). La zona de referen^ 
cía queda, por lo laido, abierta nue-t 
vamenle a la-navegación.

(Aviso núm. 304, 24 de Marzo de 
1928.) -

COSTA m — Estrectío _ úe
Luz de Punta Pezzo— Cambio de 
características — Awisi ai Navi-* 
ganli núm. 86. Géno.va, 1928.
Núm. 305.—Aviso anterior núme-i 

ro 230, de 1928. (Gancelado.)
Situación. — Latitud: 38° 14’ N.—> 

Longitud: 15° 38’ E. (Aproximada.)
Detallas. — Las -características del 

faro de Punta Bezx© han ^ido 
cadas; la lúz blanca ¿ha sido 
fcúída por luz roja.

Alcance.—'8 millas.
Las restantes caTaclerísticas ne jC0%í 

servan inalterables.
AAvIbo núm. f̂ 05, 2f úé  ̂H afro AÉS,

^

SSCILSA.—^Puerto de P t^orto .—^Bo- 
ya hmiinom mammi ¡tía. — á w ii
ai Naviganti núm. 36!j4¿ Géno-? 
va, 1928.
Núm. 306.—Aviso ;-y&#eiwír %úme-i 

ro 195, de 1928. (Gancelado.)
Situación. — L atitud ; 37° 44' N.—• 

Lo^gú ud- i  5® 43.’ Jk .
DeTatTe.—La Ahoya 4e luz roja d© 

relámpagos señalando el límite de los 
trabajos en curso para M
construcción del muelle exterior del 
puerto de Ripo^t© tet sMo encendida.

(Aviso núm. 308, 24 de Marzo de 
1928.)

Libro de Faroa; núm, 3.672, págD 
na 407. ' ;
Puerto d© Aiígu^ía.—Dáseo surner^

, .... fiid®-—A-vvlsi- ai.
^‘0 85. Génova, '
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Núm. 307.— Del alies.— Be informa- 
h  los navegan íes que a  fa entrada ./le!; 
puerto do Augusta, cerra de la cabe*. 
za del dique N., en constnieeídn, se 
encuentra sum ergido el casco del ho
qu e ‘‘ Mi-e-heUna’V cuya p arle  de proa 
em erge del agua.

Los buques que entren en el puer
to  deberán conservarse sobre la enfi
lar i bn Faro Cení a ra;-Fa ro  Bromo.

(Aviso núm. 307, 24 de Marzo de 
19280

m íe  ADRIATICO.—  Proximidades
de ETri n c i i s i 2 o m  p ro h ib l da. —  
A v v is i ai .Kav g a iit i  n ú m ero  83. 
G enova , 1928.

Núm. 308.-—Detalles.— Hasta nuevo 
&VÍSO los buques que arriben  a! puer
to de Brindis i, vin iendo del N., o que 
parlan de dicho puerro hacia el N., 
deberán, pasar a levíin fe de la zoma 
com prendida e n i  r  e ios sigu ientes 
punios:

(a )1 L a titu d : 40a 45* £5W N.— Lon
gitud : 17a 56* 10” E.

(b j L a titu d ; 40° - 4i*  45” K.—-Lon
g itu d : 17° 37’ 30” E.

(r/j L a titu d : 40a 44* 2 (T  N.— Lon 
g itu d : 17a 56’ iC ” E.

(d ) L a titu d : 40° 44' 45”  N.— L o n 
gitud :.: i 7° 554 00” E.

Esta zona, estará mareada por cua
tro  boyarines, llevando cada uno un. 
pequeña mástil de poco más de un 
m etro  ion bandera roja.

{A v is o  núm. 308. 24 de Marzo de 
:i928.)

HFRSCA. COSTA W. — Túnez Zem - 
b retta ._Lu z apagada.— A  vis- atix 
tsavigateurs núm. 508r París, 
1928*

• Núm. 309.— S-Ruanón. —  L a titu d : 
37° 6*,7 N. — Longitud: 10° 52’,6 E. 
(aproximada).

D eta lle ,— L a  luz de l is lote-de E tm - 
b retta  está apagada.
' Un nuevo aviso dará cuenta de su 

krreglo .
(A v iso  núm. 309, 24 de Marzo de 

3928.)

E O l f  T O . ' MEDITERRANEO. —  Pro
ximidades de la bahía de Abukir. 
Sala de É&elsan.-— Luz establecida.

*Nbf*ce to M a iin e ra  número 394. 
L on d res , 1928. - '

Núm, ffld.— Siüanci(tD— En: la cús
pide' ,dfel PeaTr, EihnJo alrededor de 
Un cable al E. ded v mífretnidttd W. de 
la isla.. - * - t •

Latitud: 31° 2t\ .1.— Lo.ug.itud: 30® 
W  E. (aproximada./

Óarácier. —  Efe re lám pagos Mancos 
bada dos sgundos.

V isib ilidad , 3 m illas. —  E levación, 
13,7 m etros.

E s lr iic tü ra .--J a  luz e ó á  co loe acta 
tem pbralinente sobre una túrrela de1" 
mad-éra, q u e  s e r á  íeernobtzada p o r  
una Instalación- pmmanenXe.

(A v iso  núm 310, 24 de Marr/v de-. 
1928:)

Cartas del A lad  can lazan Inglés, \uú~
. añeros. 2.búl y <,.080.

L is t  o f  L ig id s , V. M>26. 2.234.

P rox im id ad es/ -d é  P o r t .  Sa icL—A lte 
ra c io n es  en las -posiciones.- d e  bo
yas  l'um lr-osas.— Noti.ee lo M hju
ne rs núm . 392, Lon d res , 1928.

Núm, 311 .-—I ) Nueva posic ión .—  A 
tamos- 3 cabios ai N I*  de su situación 
en La carta, al NE, de ía extrem idad 
de fu era  de la escollera W .

La titu d : 31* 18‘ 54” N.— Longitud : 
32° 23  15”  E.

D e s c r ip c ió n .B o y a  luminoso pin
tada de rojo con m ira  de tope trian
gular, mostrando una luz de relám pa
gos blancos.

2) Nueva posición .—  A  unos 2 3/4 
de cables- hacia el N£. de su situación 
en La carta.

L a titu d : 31° 18’ 48” N .--Long itu d : 
32° 21* 1-8” E.

De se r i pe ion .— Boya I u miñosa p i n  to
da de ro jo  con mira, de tope triangu
lar, mostrando una luz verde fija.

3) Nueva pnpsioiúri.— A  unos 2 3/4 
de cables al NE. de su situación en la 
carta.

Latitud :- - 34® 18? 38” N.— Longitud : 
32° 21 ‘ 35” E.

D escripción ,— B oya luminosa pinta-: 
da de negro con m ira  de tope cuadra
da, mostrando una luz roja fija

(A v iso  núm* 311. 24 de Marzo de- 
1928.)

Cartas del A lm iran tazgo Inglés, nú
m eros 234. 233 ÍGompartment A ), 2.830 
y  2.578. ' ,

e stad o s - u m & m . m m m  d e l
ATLANTICO. —  M a in * — . D ah ía  
Casco.— P u e r to  P a r t ía  nd (p ro x i
m idades  ) ,  —  Luz pu nta P©rland
C ar ac te r í  st leas  cam biadas.—  N o - ' 
t ir e  to Marinéis número 671. 
W á sb n g to u , 1923. i,:

i * Núm, 312. — Bí tu ao ién  L a titu d ’
[ 43* 37' 23” N — Lo-ngilud: 70a 12‘ 30” 

W . (aproxim ada.)
! D etalle.— Para el 16 de Abril p ró

xim o la luz de punta Por ti and habrá 
cam biado sus características, las cua
tes se rá n : •' .

L b z ,< 2 segundos; ocultación,» 2 se
gundos.

(A v iso  múrn, 312* 24 , de ‘ Marzo de 
192&) ^

É a h le  é® hSaw-York (p ro x im id a d e s ). 
fóaufi?a$io y hoya  estab lecida. ~
N o t io e  to M a r in e rs  m ÍBaera 676. 

ín W á sh in g tG %  4928>

Núm. 313.--^-Aviso anterior uúm e-.
 ̂ roí 275 de 1998 (véase),.

teiiuacióa.— Latitud: 29' N.—
Longitud .; 78°, 54* 36”  W . (aproxi- 
Bratfa).

D e la te .— En 19- de Febrero* ha sido 
colocada en 14,5 m cLos  de agua y  a 
unes, 9 i M earos al S&W. del ñau ir  agio 
ú m  la barcaza “ Séneca ’’ ,: una boya tu- 
miñosa con campana pinlada a rayas 

' ‘hoim.oa-tal.es nú as y  negras, term ina
da; con m arca de tope rectangular y : 
exh itien do  íu.¿ ro ja  do .ocultación oa- 
da; jí) segundo y  a s í: *’

Luz, cinco segundos; ocultación, 
cinco ’ segundos, ’ ; '/  .

(A v isó  numero 3Í3, 2á de Marzo de 
1928*)

B ah ía  d© ü h esapeake.— Slflaryland^—* 
ci EI k.--~istétcHk Creck.— -Luz des *  

|3kuída^— NoCiue t*n M arin ees  
m ero  678. W á s r in g to n , 1928*

Núm. 31L  —  Situación.— L a liU id i 
31 * 45” N.— L on g itu d : 75° 51' 3 9 *  

W . (aproxim ada,.
De! a lie.-— El de Fehrerf.wfta sido

des.ruídn la luz de Graves Bar,
Es ¡a luz será restablecida.
(Av-iso número 314, 24 de M araf

de !P28q

. E ah ia  do © hasapeake.— flftaryancL-'* 
R io  E fk .~Punta  C ourthouse.— ■ 
Lu z es tab lec id a .—  N o tice  to Mh-» 
n n e rs  núrn. 679. W á s ln n g io ig

Núm. 315. —  Situación.— L a titu d : 
39° 86’ 45” N.— Lon g iiu d : 75» 54* W t  

(apcoxiin-ada )

Déla lie.— -Pnixi rna men te ef 5 «tf 
Marzo ha sido colocada una luir cid 
relámpagos blancos cada tres segun- 
dn*- en el extrem o de la furnia Coiir*
1 hoiise.

Ga recle ríst i c a s : 1 a iz , 0,3 segundos; 
ocuilación, 2,7 segundos.

Abura..— Cinco m etros
Esi rrrr| ni'a. T   ̂ -v? n vv^úveo-

ja  con m ira de íope cuadrada blam 
ca y el arabo ya ropa.

(A v iso  número 315, 24 de M arzl 
de 192S.)

SUorih Carolina.— Cabo Lookput. —?
N a u fra g io  a l SE. desapareo Id
N citiee  lo  M arin ers  núm ero; 084< 
W á sh rig io n , 4 928;

Núm. 316— A viso an terio r núme-* 
m  2T8, de 1928, (Véase.)

Sr tú ación. —  L a t itu d : 34° 32^ N.-< 
Lon g itu d : 76© 26’ W . (aproxim ada^

Del al f e.— El Comandante- del 
m iin g”  det D  E. Cbarf G tiar# Gufter, 

in form a que el é fa  2 f de F ebrero  de 
1928; el n au frag io  de l tra file ?  aA !e^  
x is  I  Du P on t” fué destruid^; quen 
dando un fon do lim p io  d e  14,5 $&&•* 
tro a

(A v iso  núm; 34 6> 24 de • M arzo de " 
1928.)

Florida.—  ̂Calata Júpiter.— Muevas 
característcás de la luz.— Notioeb  
i o M a rin ers  núm* 687. W á s h in g -  

, Ion , 1928. ; : 1 í

Núm. 347.— A v iso  an terior núme-< 
ro* 100, de 1928. (Véase.)

Situación.— L a titu d : 26° 56' 54” N«
» LournTud: 80© V  56m W .

Del alies.— La  te r  de i a  C aW a  d# 
Júpiter ha cám Mado sus1 oaracterfs-* 
ticas; mostrando ahora luz blanca M  

grupos de dos relám pagos cada 30 
rundosy a s í:

Luz, 0,5 segundos; ocutRaciófi, 7,0 
segundos.; luz, 0.5 segundos; ©cultá** 
cion, 22,0 segundos. .

(A v iso  núm* 347, 24 de M & V & &  á & .

\ 928.)

i ñ ñ ñ  . BDJÜ.— . Bahía Usafo.—
■ • f^ 'á f ta u a .~ ^ :| o .^ W o (io e  A b ; Mp,> 

r iiie rs  r iu n . 386. Lon d res , 1928r

Núm. 318.— Situación.— íA  2,8 mi-4 
Has y ai 85° de Ras Makaua.

La l itu d : 12o 58’ N.— L o n g itu d : 43*: * 
. i* E. (aproxim ada).
- Del alíe.— E x is ie  en la  an terior s i 
tuación un fondo de 7,3 m elros.
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(Aviso núrn. 318, 24 de Marzo' de 
i 928.) : ,, v

Cartas del Almirantazgo- ••■nglés, nú
meros 8e  (con plano), 0.180 y  143.

Ban Pera.ancfo-; 24 efe Marzo de 1998, 
El D'irerfor, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.; Visto el expediente pro
movido ¡Dor D. Máximo Sauz Fernán
dez, OiicicTl de primera clase, adscri
to a esa Dependencia provincial, en 
solicitud de* licencia por enfermo,

$. M. el Rey {q, D. g.), de acuerdo 
ron. lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caco primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden cíe 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efeclos, con 
devolución del expediente. Dios guár
ele a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Septiembre de 1928.-—El Jefe del 
Personal, P. A., Manuel Díaz Mordie
ras. -

Señor Delegado de Hacienda en León.

v Ikno. Sr.:. Visto el. expediente pro-: 
movido por doña P ilar Arribas Gó
mez, Auxiliar de primera clase, ads
crito a esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enferma, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
na mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
g im en tó  y  Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada i o digo 
% V. I. para los debidos efectos^ con 
Evolución  del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
«te Septiembre de 1928.— El Jefe del 
Personal, P. A., Manuel Qíaz Con! re- 
vas.
Señor Delegado dé Hacienda en 

Cuenca.

limo. Sr.: V isto el expediento pro**’ 
movido por D. P rim itivo  González y  
González, Portero cuarto adscrito a 
te Aduana de PorLB ou - en solicitud 
■Ae licencia por enfermo,

•6 .*- M. el Rey {q. p . g.), de acuerdo 
ion  iló informado por su inmediato 
lefe,. se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
«&so primero del artículo 33 del Re- 
fi&mento y  Real orden de 12 dé D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
|  V. I  para los debidos efectos, con 
í& w lu c iú n  del exp ed ien te . Dip4 -gViar- 
4 *  a V. 1. muchos años. 47
úfe Septiembre de 1928.— El Jefe del 
Tfersóiiá], P. A., Manuel Díaz Gontré- mm. ■

Y)\ í?é d o v  -. g e n e r a l  de.  A d u a n a s .

.limo. S r.:.V is to  el expedienté pro- 
¡ mQvido por p . ManuéL Alvárez Váz

quez, Portero .quinto de 1$ Aduana 
de Bilbao, en  soíJcitud’ de ampliación 
dé licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. gt),-de'acuerdo 
con lo- informado par V. I., se ha ser^ 
\idd prorrogaría por un mes, de con
formidad con, lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Regia
mente y  Real orden de 1 2  de Diciem
bre de* 1924,. durante cuyo plazo sólo 
devengará el interesado haberes a 
mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a^V. I. para lo »  debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos- años. 
Madrid, 17 de Septiembre de ,1928.—  
El Jefe del Personal, P. A., Manuel 
Díaz Gontreras.
Señor D irector general de Aduanas.

limo, Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Antonio Díaz de Cabo, 
Oficial de tercera clase, adscrito a esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de ampliación de licencia por .en
fermo,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segunda del artícu
lo 33 del Reglamento y  Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1928.—

; E l Jefe de Personal, P. A., Manuel 
Díaz Confieras.
Señor Delegado de Hacienda en V iz

caya.

lim o. Sr..: Visto el expediente pro
movido por D. Enrique Muñoz def 
Saz, A ux iliar de primera clase, ads
crito a esa Dependencia piovincial, 

* en solicitud de licencia para asuntos 
propios,

8. M; el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I-, se 
ha servido concedérsela por veinte 
días, durante cuyo pía7p no d e v e la 
rá haberes el interesado con arreglo 
al artículo 33 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución 'del expediente y  conoci
miento al interesado. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 17 dé 
Septiembre de 1928.— El Jefe dél 
Personal, P. A., Manuel Díaz Contre
ras.
Señor Delegado de Hacienda en Cá

diz.

V isto el expediente promovido por 
doña Elisa Revi riego García, ..Auxi
lia r de primera, él ase.. adscrito a"esa

Dependencia, en soíie-itud de 11cenei-S 
para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g,), de confort 
niidad' con lo  propuesta por y . g. sé] 
ha servido concedérsela por tres me** 
sqs, durante cuyo plazo no devengará! 
haberes la interesada; con arreglo al 
artículo 33 dél Reglamento de 7  dé; 
Septiembre de 1918*.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con] 
devolución del expedíénte y conoció 
miento a la interesada. Dios guarde á 
V. iS. muchos años. Madrid, 17 dél 
Septiembre dé 1928¿— El Jefe deíl 
Personal, P. A** Manuel Díaz Contre
ras. ’ V
Señor Subdelegado dé Hacienda, eii 

Gijón.

DIRECCION G E N E R A L  DE R E N TA S  
PUBLICAS

lim o, S r.: Vista la instancia sus-s 
crita por D. Francisco Ledesma J i* 
mé’nez, Auxiliar de primera clase, L i 
quidador de Utilidades, con destino] 
en la Administración de Rentas pú
blicas en la provincia de Sevilla, eñ 
solicitud de un pies de lieéncia por! 
enfermo, esta Dirección general, en] 
virtud de la delegación que le ha sido] 
atribuida, de acuerdo con lo dispues
to por el apartado segundo de la Real1 
orden de 2  de Mayo próximo pasado,; 
y  de conformidad con lo informado' 
por esa Delegación, ha acordado con
cedérsela por un mes, con sueldo en
tero, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento.

Lo  que traslado a V, I. para su eoi  ̂
noeimiento y efectos, con devolución' 
del expediente. Dios guarde a V. L  
muchos años. Madrid, l l . d e  Septienfe 
bre de 1928.— El D irector generar, 
Antonio Becerril.
Señor Delegado dé Hacienda en 1 á

provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE SELLAS 
ARTES

CUERPO FAC U LTATIV O  DE ARCHI
VEROS, B IBLIOTECARIOS Y  AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN
TELECTUAL

Obras im critas  en este Registro gene* 
iral durante el cuarto trim estre dél 
año 1927.

{Conclusión.)

57.168.—  F ilo s o fía  esphTtualisia. 
Ifosce te ipsum.— Tratado de P s fe  
co log ía  elem ental. T om o 1.°, E sp p  
r ilism o ; 2.° Causalidad; 3.° V ita lia  
dad; 4.* M icrocosm os (p rim era  par- 
•te); 5.° M icrocosm os (segunda par
te ) ; 6/° M agnetism o; 7U Sentim ien
to re lig io so ; 8.° E tica ; por don 
Eduardo IV;ño rio ri !,í ff11i07 . ..
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' Madrid.‘Hijos de E. Minués a, 1927, 
ocho tomos en 8.° menor, con 207 pá
ginas y una de índice el tomo pri
mero, 461 y una de índice el' segun
do, 187 y una de índice el tercero, 
H83 y una cíe índice el cuarto, 156 y 
-una de índice eí quinto, 206 el sex.tó, 
•208 el séptimo y 230 el octavo. 
(36.568.)
' 57.169.—Así llegó a reinar Isabel 

la Católica, por D. Félix de Llanos y 
¡Toriglia. m

Madrid. Talleres tipográficos Vo
luntad, 1927.—8.° marquilla, con 457 
páginas y dos de índice y colofón. 
(36.569.)

57.470.— Nociones de Física, por 
D. Emilio Moreno Alcañiz.

Santander. Imprenta de Heraldo' de 
Aragón, 1927.—8.° con 4 más 189 pá
ginas y una de erratas. (3>78.)

57.171.—Formulario para la. redac
ción’de precios compuestos, por don 
Juan Noreña Echeverría.

Ceuta. Imprenta Tropas Coloniales, 
II927.—Un tomo en 4.° apaisado, con 
Í25 páginas y una hoja. (398.)

57.172.—Los amigos de San Frarn 
Síscu, por el Hvdo. Padre Fray Fran
cisco Pallás (D. Francisco Pallás Ví- 
ilastilla).

Barcelona. E. Castells, 1927.— 
¡con 82 páginas, cinco de notas, índi
ce y erratas y una de colofón. (13.248.)

J7.173.—La alegría de Madrid (pa- 
íiodohle) por D. Antonio Franco Re
yes- (Antuán) y P. Garlos Salvador y 
Agudo.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado 
éon dos hojas. (36.571.)

57.174.*—Las leyes secretas/por do
ga Agustina González López.

Granada. Editorial Artes Gráficas 
Granadinas, 1927.—8.° con 76 páginas. 
<403.)

57.175.—Los cuatro patos, tango 
argentino, por José Gordo (D. José 
¡María Gordo y Alonso de Miranda).

Ejemplar manuscrito.—Folio coi* 
una hoja. (36.573.)

57.176.—¡Canta ruiseñor!, vals me
lodía; letra y música de doña Josefa 
Planas Güfíll.

Ejemplar 'manuscrito.—Folio apai
sado eón seis hojas. (13.249.)

57.177.—La deseada, zarzuel# m  
dos a c to ^ d iv id id a e n  seis cuadros 
#n prosa y verso, original; letra de 
p . Luis Fernández Ardavín y D. Ce- 
ferino Paíencia Tuhau; música de loa 
maestros Francisco Alonso y Julio 
Gómez... /

Madrid. L927.*—8>
con 63 páginas. (36.5740

57.178.—JLa sppa boba, juguete ,ed- 
mico en . tres actos,; original y e¿ 
prosa, por Antonio Paso (B.* Antonio. 
Paso y Gano) y D. Antonio Paso (hijo) 
(D Antonio Paso y Díaz).

Madrid. Talleres Gráficos Píñerá, 
1927.—8.° con 96 páginas. (36.575.)

57.179.—¡Y decías que me amabas!, 
historieta lírica en un acto, dividido 
en cuatro cuadros, en prosa y origi
nal: letra de P . Francisco dq Tordes 
Daza y i), Antonio. Extreniera Trago; 
música del maestro Díaz Giles.

Madrid. Gráfica Ónubense, 1927.— 
8.° con 59.hojas. ((36.576.) ’j

57.180.— ¡Una ...I, cómedia dramá
tica en tres actos, dividido él tercero 
en dos cuadros y en prosa, original

dé D;. Juan López Muñoz y D. José 
Rosálés Méndez..
- Madrid. Talleres Poligráficos. 1927. 
8.o* con 54 'páginas.. (36.577.)

57.184.—Mé casó mi madre o las 
veleidades dé Elena, juguete cómico 
en tres actos; por D. Garlos Arniches 
Barrera.

Madrid. Imprenta de P. de H. de los 
Cuerpos de- Intendencia e Intervenl 
ción Militares, 1927.—$.<> con 68 pá
ginas. (36.578).

57.182.—Siete mil chistes, origina-: 
les y arreglados para- recitar en el 
teatro; por D. Luis Esteso y López 
de Haro. ^
. Madrid. Talleres tipográficas dé G. 

Hernández y Galo Sáez, 1927.—8.° con 
313 páginas. (36.579.)

57.183.—Revista General de Medi
cina y Cirügja, año quinto, tomo V., 
1926; por varios, dirigida por el Doc
tor II. Rodríguez Pinilla.

Madrid, Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1926.— 4.o ma~: 
yor con 476- páginas. (36.580.)

57.184.—Derecho Mercantil, obra 
ajustada al Cuestionario de Liquida
dores de Utilidades, de 17 de Febre
ro de 1926; por D. José * María; Fá- 
bregas del P ilar y Díaz de Cevallos.

Madrid. Talleres tipográficos de 
Editorial Reus, S. A,, 1926.—4.° con 
128 páginas. (36.581.)

57.185.—Derecho Provincia!, ojbra 
ajustada al Programa de 23 de Mar
zo de 1926, para oposiciones a ingre
so en el Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento y Diputación provin- 
cíales, por D. Manuel Barahona Mu- 
guerza y D. 'Nicolás Frías Martín.

Madrid. Talleres tipográficos dé 
Editorial Reus, S. A., 1926.—4.° con 
204 páginas. (36.582.)

57;186.—E|éree!ho Administrativo, 
obra ajustada al Programa de 9 de 
Diciembre de 4925. Oposiciones á 
Registros dé la Propiedad; por don 
SaulA Quereizaeta Sánchez.

Madrid. Talleres tipográficos de' 
Editorial Reus, S. A., 1926.—8.« con 
222 páginas. (36.583.)

57.187.—Contabilidad. Obra ajusta^ 
Ba al Cuestionario de Liquidadores 
de utilidades de 17 dé Febrero de 
1926, ,por D. Antonio Camps y Ferrer.

Madrid. Talleres tipográficos de Edi
torial Reus, S. A., 1926—4^, con M4 
páginas y dos de erratas. (3fi.Sé4.)

57.188.—Apéndice a los teínas m o-n 
dificádos del nuevo’ programa para el 
Cuerpo áe Secretarios de ‘ Ayunta
mientos de. primera categoría y de 
Imputaciones províaciálés, p lo m a d o  
por Reales órdenes de 24 <Je Febrero 
y  23 dé Marzo dé 1926,; p o r ^ E m i l i o  
Mifiana,, Villágra^a. D. Diego Villa y 
Lidtíemán, D. José María Fábrégaé 
del Pilar y Díaz de Cevaflos, B, José 
Viñas Mey, P. Faustino Menéndez Pi
da!, D. Manuel Barahona Móguerza y 
D. Nicolás Frías Mártfh. 1

Madrid. Talleres tipográficos de Edi
torial Reus, S. A., 1926.—4.* ápalsft* 
do con 141 páginas; (36.585.)

57.189. — Observaciones sobré Ufe 
Asociaciones profesionales en la His
toria. Conferencia pronunciada en él 
Círculo cíe, la Unión Mercantil é, In
dustrial cíe Madrid el 15 de Enero dé 
4926 por D. Julián Martínez HéuS. .

v  ■*
- Madrid. Talleres tipográficos de>Edi'-: 

toíial ‘Réús, S. A., 1927.—8.° con 51 
páginas. (36.-86.)

57/190.—Boletín de la 'Revísta Ge
neral de Legislación y\Juris prudencia. 
Año 75. Torno ¿00. Volumen primero 
dé 1926, Enero y Febrero'.

Madrid. TaJíeres tipográficos de Edi
torial Reus, B. A., l926~-4.* con 768 
páginas y uiia de erratas. (i6!587.)

57.191.—«Síntesis ele La conjugación 
francesa. Método para aprender los 
verbos franceses pronto y bien, por 
D. Rafael Martín Gil.

Madrid. F. Giménez. 1927.—8.° con 
63 páginas. (36.588.)

57.492.—Cartilla moderna de A rit
mética, por Editorial F. rF. D. Dirigi
da por D. Alejo Frily Gas r.
• Barcelona. Editorial F. ’L D,. 1927. 

8.° con 64 páginas. (13.252.;
57.193.—Cartilla moderna de Urba

nidad, ¡por Editorial F. T. D/Dirigida 
por D. Alejo Frily Gasser.

Barcelona. Editorial F. T. D.. 1927« 
8.° con 64 páginas. (13.253.)

57.194.—La escondida senda. Añas 
de aprendizaje de Simón Bolívar. Vi- 
sita a Leonardo da Vi tic i. El anti-. 
Rousseau español. Las Divinas Pei'- 
sonas. El paso errante; por D. Pedr» 
Emilio Coll Núñez.

Madrid. Talleres Espasa-Galpe, Ban 
ciedad anónima, 1927. — 8,G con 141 
páginas y una. de índice. (36.589.)

57.195.—Viaje por las Escuelas ¿a 
España. Extremadura. Suma de va
rios viajes. Cáceres v Badajoz. Gi&» 
kilómetros en Portugal; por D. Luis 
Bello-y Trompeta.

Madrid. Talleres Espasa-Calpe; So
ciedad anónima, 1927.—-8.° con 286 
ginas. (36.590.)

57.196. — Conversaciones pedagógi
cas, tomo I; por doña María de 11 
Concepción Pellicena Camacíio.

Barcelona. L.. Miró, "4 927.—8.* con 
33 páginas y una de índice. (43.254.)

57/197.—-Breve cursillo de Enseñan
za comercial, comprendiendo conoci
mientos prácticos de Gramática, Co
rrespondencia y Cálculo- mercantil; 
por doña María de la Concepción Pe- 
llícena Camacho.

Barcelona. Establecimiento tipográ
fico de Sebastián Vilaltá, Í927. — 4* 
con 151 páginas. (13255.)

57.198.“ Nociones de Algebra, por 
D. Luis Adalid Costa.

Cuenca.—Tal leres tipográficos de 
Ruiz de Lara, 1927.—4.® con 180 pá
ginas, índice y .VII láminas. (399.)

‘ 57/199.—El arte de amar; capricho
cómico-lírico^bailable, en un acto, di- 
vidido enr un prólogo y tres cuadros 
en prosa y verso, original dé D. Juan 
Fernández Hernando, y “Eulajio LuL 
set”, seudónimo de doña Consuelo. 
Poriella Audet. ^

Ejemplar escrito, a máquina,— 4* 
con 51 hojas y una de erratas. (36.591.)

ñl.íOO^Rudimentos de Derecho, 
por D. Andrés Cabré y Brú.

Barcelona. A. Ortega. Sin año (1:927), 
9}  jnaym% con .166 páginas. (13.256.)

;57.2Ól.-yRemembrañzas burgalesas, 
por ’D. Julián García , Sálnz de Ba- 
ra^ndé*

Alcalá de Henares. E?«j.¡ela Indu? 
irSal de Jóvenes, 1927.-—8 / con 85 pA
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ginas, una de erratas y una d© ínUi- 
í>e. (08.)

57502.— i Ya, ya! (vais), por doña 
Enrique! a Cabe lio Torres.

Ejemplar manuscrito.— 4.® apaisado 
Con dos hojas. (36.592.)

57.203.— Veníiilusióü (ciuetto), le
tra y música de doña Enriqueta Car 
bello Torres.

Ejemplar manuscrito.— 4.° apaisado 
con d<rs huías. (36.593.)

57.204.— Mi sombrero (tango), por 
•dora Enriqueta Cabello Torres.

Ej e m-pl ar m an u se rito.— i.® apai sudo 
con dos hojas. (36.594.;

$7.205.— Gramática alemana, espe- . 
fciai para juristas, por D, Julián Gar
lón y D. Jorge SchiH'auer Torstes.

Oviedo, *M*-j (3/oo v j o ” .— 1333..— BF 
«011 84 páginas. (396.)

57 3  06.— K e ; • e v t o r i o d oct r i n al y le
gal.. v or orden alfabéíico, de la Juris- 
prudencia civil española, establecida 
por el Tribunal Supremo, Tomo III, 
1894 a 1897. Compilador. Redacción 
de la 'tic vis (a General de [jjgUUioiáñ 
y Jurisprudencia.

Madrid. Talleres tipográficos de 
Editorial Reus, S. A., 1928.— 4.a con 
554 páginas. (36.596.) *

57.207.— Legislación del impuesto 
de Derechos reales y transmisión de 
bienes, obra a insuma a! nei^cima de 
9 de Diciembre de 1925 para, oposi
ciones a Registros de la Propiedad, 
por D. Jesús Maranón y Ruiz Zorrilla 
y D. Fernando Gamnimov...

Madrid. Talleres tipográficos de 
Editorial Reus, S. A., 1928.— 4.® con 
•196 páginas. (36.597.)
, 57.208.— Apéndice a ia obra de De- 
f  ec h o Inm ob i 1 i ar i o y Legi si ac i ó n B i - 
poteearía, para adaptarla al Progra
ma aprobado por Real orden de 9 de 
Diciembre de 1925, por D. Fernando 
Ca-mpnzano Horma.

Madrid. Talleres tipográficos de 
flditorial Reus, S. A., 1926.— 4.® con 
%2 paginas. (36.598.) ■ ■ ¡
. 57.209.— Contestaciones al programa 
S e -8 de Mayo de. 1626 d*e Vigilantes 
je; segunda clase del Cuerpo de Vigi- 
láñela (Sargentos y  Suboficiales); por 
P. AntonioIz-quierdo Curt. ?

Madrid. Talleres tipográficos fie 
Editorial Reus, 1926.— 4.° con 128 
páginas. (36.599.)

57.210.— Funcionarios Administra.- ; 
tí vos de Ayuntamientos y Diputacio
nes, obra ajustada al programa m í- , 
hirno único de 25 de Enero de 1926; 
oor D. Manuel Barahona Muguerza, 
í>. Nicolás Frías Martín y  D. Carme-* 
/o  Martínez Peñalver.

Madrid- Talleres tipográficos 3e 
Editorial Reus, S. A,, 1927.— 4j> con 
£87 páginas {36.6jM>.) ; . *

57.211.— Derecho civil, obra ajus
tada al programa de 8 de Diciembre 
de 1925 a oposiciones a Registros de 
la Propiedad; por D, José Casián T o
be ñas. :

Madrid. Talleres tipográficos de 
Editorial Reus, 5L- A., 1928.— 4.* con 
905 páginas. (36.602.)

57.21 i .^D erecho civil español co
mún y  foral. (Obra ajustada al pro- M 
grama para las oposiciones a Nota
rías determindas.) Tomo 1, volumen 
L Fuentes del Derecho, personas- 
bienes —  Tomo I, volumen 1 1 , Dona- ,

ciones y sucesiones; por D. José Cas- 
tán Tobeñas.

Madrid. Talleres tipográficos de 
Editorial Reus, S. A., 1926.— 4.° con 
454 páginas el tomo 1.a, volumen 1, 
y 456 el tomo 1.°, volumen 11. 
(36.803.)

57.213.— Tratado de Patología Mé
dica, tomo noveno. Enfermedades de 
los riñones. Biblioteca Médica de au
tores emanóles y extranjeros. Volu
men XVTI; por el Dr. D. Eduardo 
García del Real.

Madrid. Talleres tipográficos de 
Editorial Reus, S. A., 1926.— 4,° con 
904 páginas. (36.604.)

57 214.— Bú.elín de la Revista ge
n i: al de Legislación y Jurispruden
cia. Tomo 199. Volumen 8 .* de 1925. 
Noviembre y Diciembre.

Madrid. Talleres tipográficos de 
Editorial Reus, S. A., 1926.— 4.° con 
962 páaínas y una de erratas. (36 605.)

57.215.— La Gramática en verso. 
Que si limpia y da esplendor, según 
la Academia estima, para fijarla, la 
runa como medio es el mejor, por don 
Juan Zafra Jiménez,

Ak-.aifT la Real. “Dos Mercedes” , 
1927,— 16.0 con 112 páginas y  una de 
orí-atas. (38.667.) ■

57.216.— Verde y oro, pasodoble, 
por Fandiño (D. Ricardo Fandiño Sa- 
bater) y Paul Gay, seudónimo de don 
Manuel Pinera Bello.

Madrid. Nuevas ediciones Piñera, 
1927.— 8.° con tres hojas y portada. 
(36.608.)

57.217.— A míl madre (estilo crio
llo), música de D. Juan Quintero Mu
ñoz.

Ejemplar manuscrito.— Fol io con 
dos boj as. (38.609.)

57.218.— La fiesta de Jesucristo 
Rey, por el Dr. D. Juan Cantera Orive.

Madrid. Tipografía Católica de A. 
Fontana, 1927.— Uno de 19 por 13
c e n t f m r í . m s .  ^ á g : í t a s . '  G j 6 . 6 l :o . ; )  -

57.219.— Introducción a la historia 
de la Literatura mística én España, 
por D. Podro Sanz Rodríguez.

Mádrid. Tal 1 tres tipográficos Vo- ; 
luntad, 1927.— Uno de 22 por 30 cen
tímetros, con 301 páginas, una de ín- ■ 
dice y una de erratas. (36.611.) i

57.720.— Diccionario manual de F i
losofía. Un vocabulario. Ideario, por 
los PP. AA. Marcelino Araaiz y Horr • 
ligúela y  Benito Alcalde González. ! 

' Madrid. Tálleres tipográficos Vo
luntad, 4927 .-8 .° mayor, con 656 pá
ginas y una de colofón, (36.612.)

57.22i.--nÁdtmética, por D. Juan : 
Vailenzuela Malo de Mokaa.

Sevilla* Antonio Padura, 1937.— 4 / • 
39, dé !á 3 a la 30* de la 3 a  la 2^ 
de la 3 a 23, dé la  3 a la  46 y  dé la  

.3 a 23. (1.172.) "j
57.322.— Dibiíio, por D. Juan Va-1 

lenzuéla Malo -de Molina, j
Sevilla. Antonio P&dara,. 1927.— 4J 

con 67 páginas* (1.173.)
5 7 . 2 2 3 Etanentos de Electricidad 

y Unidades, por D. Juan Valenzuela 
Malo de Molina.

Sevilla. Antonio P&durá, 4927. «  » 
4 * con 83 páginas. (1.174.)

57 224— Química general, por don 
Juan Valenzuela MMo* de Mofiná;

Sevilla Antonio Padura, 1927,

4.°; 44— de la 3 a la 57 y de la 3 *  
la 94. (1.175.)

57.225.— Un perdido. Novela chile- 
na. Tomos I y 11, por D. Eduardo Ba
rrios Hudwalcker.

Madrid. Talleres Espasa-Calpe, S, A* 
1926.— Dos en 8-° con 266 páginas el 
tomo primero y 312 ei segundo, 
(38.613.)

57.226.— Fil hermano asno. Novela, 
por D. Juan Eduardo Barrios HudL- 
waicker.

Madrid. Talleres Espasa-Calpe. S. A,, 
1926.— 8,° con 211 páginas. (36.614.)

57.227.— Comentarios cientítico-prác
ticos al Código penal de 1876.— Volu
men II. Tratado de la responsabilidad, 
(Biblioteca jurídica de autores españo
les y extranjeros. Volumen IJIX), por 
D. Federico Casi ojón Mart ínez.

Madrid. Talleres tipográficos de Edi
torial Reus, S. A., 1926.—4.° con X VI- 
646 páginas. (36.616.)

57.228.— Derecho internacional pú
blico y privado. Obra ajustada al pro
grama de oposiciones de 30 de Marzo 
de 1926 para la práctica del segundo 
ejercicio al Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura y al Ministerio-fiscal, por* 
D. José María Trías de Bes.

Madrid. TaTTeres tipográficos de Edi
torial Reus, S. A., 1926,— 4.° con 366 
páginas. (36.618.)

570229. —  Derecho mercantil. Obra 
ajustada al programa de 9 de Diciem 
bre de 1925 para oposiciones a Re
gistros de la Propiedad, (por D. Lo-* 
renzo Benito y Endara.

Madrid. Talleres tipográficos de Edi
torial Reus, S. A., 1926. 4.° con 371 
páginas. (36.619.)

57.230.— Legislación del Servicio in-: 
terior y del internacional. Obra ajus-* 
tada al programa de 22 de Julio de 
1926 para Ingreso en el Cuerpo de as-< 
pirantes .a Correos, p o r . D. Ramiro» 
Flores Nin y D. Ricardo Jiménez Sán-v 
chez. * # l

Madrid. Talleres tipográficos de Edi
torial Reus, S. A», 1.928,— 4.®, con 198 
páginas. (36.620.)

57J231.— Geografía postal de Esp&* 
ñá y  NocioneB de Geografía imhrer^ 
sal. Obra ajustada al programa de 2® 
de Julio de 1926 para ingreso en él 
Uuefpó dé Aspirantes de Correos y  
cojección de  74 gráficos, por D. R i
cardo Jiménez Ránehez y  D. Ramiro 
Flores í?in;

Madrid. 'Talldrea^tipográficos d e  Edf-* 
torial Reus, B. A., 1926.— Dos en 4¿® f  
4.o apaisado, con 79 págias^ él ted®  
y  74 gráficos. (36i6ál,)

leg islación  de Ifeciondá. 
Obra aju stada al Cuestionari o de Lf* 
cuidadores de iitilidades dé 47 de Fe* 
brero dé 1928, por D. Alfredo Prados 
Suárez.

Madrid. Talleres tipográficos de Eái~ 
torial Reus, B. A*, 1926.— 4.°, con II® 
p%ínas* (36.622.)
í —  Los sistemjas , económicas
matrimoniales, (estudio hisiórco y dé  ̂
derecho compSLradoL por D. EugedlO1 
Tarragato Contréras.

Madrid. Tálleres tipográficos de Edi
torial Reus, B. A., 1926.— 4.°, con 110 
páginas. (38.623.)

57.234.— Tratado de la Justicia ŷ  él 
Derecho. Tom o 11, por Fray Domin
go Soto. Vertido al castellano por don 
Jaime Torrublano RiooO.
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Madrid. Talleres tipográficos de Edi
torial Reus, S. A., 1926.—-8.°, con 348 
páginas. (36.024.)

57.235.— La piorrea alveolar. Texto 
del Doelor D. Jaime Pona y Gil, pró
logo del Doctor D. Gregorio Marañen 
Posad H lo.

Madrid. Cielo Vallinas, 1926. —8/, 
¡con 159 páginas. (36.625.)

57.236.— El arsenal dei Predicador. 
Año XIV, número 256 a 264; año XV, 
número 265 a 267. Enero *i Diciembre 
de 1926, por Varios; dirigida por don 
Manuel Alonso Chiloecbes.

Madrid. Lorenzo Lm>rz, 1926. —  4.° 
de la 37 a la 180. (36.627.)

57.237.— El arsenal dei predicador.. 
Año XV, números 268 al 276. Año XVI, 
números 277 al 279. Enero a Diciem
bre de Í997; por varios. Dirigido por 
p. M mutl \inuso Chiioecbes..

Madud lorenzo López-, 1927.-4/; 
de la Í8Í a la 289 y de la 1 a la 36. 
{36.628.}

57.238.— La políglota, comedia Jo
cosa en tres actos, eseriía en prosa; 
por Alvar Dnmini, seudónimo da don 
Alvaro del Amo y Mari ínezz:

Madrid. Lorenzo Lópvz, 1927. —  8/ 
icón 68 páginas. (36 629.)

57.239.— Dádivas quebrantan peñas* 
comedia en tres actos y en prosa; por 
Alvar Dbmíni, seudónimo de D. Alva- 
To del Ano y Martínez,

Madrid. Lorenzo López* 1927.— 8/ 
bou 58 páginas. (36.639.)

57.249.— Callar es triunfar, ensayos 
oratorios, eñ un acto y en prosa; por 
Alvar Domíni, seudónimo de D. AFva- 
fro del Amo y Martínez.

Madrid. Lorenzo López, 1927.—8/ 
con 34 páginas, (36.631.)

5 7 .2 4 1 Pedigúoñosv monólogos; La 
nada entre dos platos. Duelo con plan. 
El último mono. Una que sea sonada. 
iMuoho trabajo; por Alvar Domini, seu
dónimo de D. Alvaro del Amo v Mar
tínez.

Madrid. Lorenzo López, 1927.— 8.° 
Con 20 páginas. (36.632.)

57.242.— Novena a San Isidro La
brador; por A. del A. (Alvaro del Amo 
y Martínez).

Madrid. Hijos de G. Fuentenebro, 
Í1926.—-32.° con 22 páginas. (36.6337

57.243.—La cuestión es divertirse, 
revista-caricatura en un acto, dividi
do en cuatro cuadros; p o r  *‘Eulaiio 
Luiset”, seudónimo de doña Consuelo 
Portella Audei, y D. Fernando Fla- 
quer Sánchez; música de Ramón d e l  
¡Valle.

Ejemplar essrito a máquina.—  8.® 
i&on 36 páginas. (36.634.)

57.244.— Compendio de deberes éti
cos y cívicos; por I>. Joaquín Carrea 
ras y Artau.

Barcelona. A. Ortega. Sin año (1927) 
8.° mayor ron 137 páginas y una dev 
índice. (13.257.)

57.245.— Programa de Deberes Eti* 
eos y Cívicos y Rudimentos de Dere
cho', para el curso de 1927 a 1928; 
por D. Joaquín Carreras y Artau.

Barcelona. Elzeviriana y Librería 
Carní, S. A., sin año, 1927.— 8.° con 
31 páginas.

57.246.— Marrón Foncé (Ripios vul* 
gares); por D. Enrique Peláez Mas* 
pons.

Barcelona. Talleres Gráficos Mo-:

dernosy I f  27.— 8.® con to t páginas y 
una de colofón. (13259.)

57.247,— Doña Serapia* sehotis cas
tizo; por A, Federico Roca (Alfredo 
Federico Roca).

•Barcelona Unión Musical Españo
la, sin uio, 19 57.— £.° mayor con dos 
hojas de piano y cuatro d* mstru
men tos. (13^60.)

57.248.— Historia de la Civilización 
Española en sus relaciones con la 
Universal; por D. José Pal anco Ro
mero.

Granada. Paulino Ventura Trave-, 
set, 1927.— 4.® con 382 páginas (4044

57.24&,— En un barco fenicio (Dam 
un Vaisseau phenicieB), música de J. 
Gnr~dí (D. Jesús Guridi BidaolaL.

París. Cha fian ge e cíe, 1927, —Fo
lio con 5# páginas. (36.630.)

Núrm 57.250— Cuestiona Geomé-
trico-Arihmél rea% con dm «Táñeos der 
supe Hiede de realización geoméfrkn- 
arítmética para multiplMcaci^ r  ele
vación al cuadrado; por Dt Vrcenfe 
Garcés Garda, del fexfe y de los grá
ficos.

Madrid. * Librería y Gasa. Editorial 
Hernando (E.- A,), i 927.—Uno de 203 
por 13# mm el texto y  495 por 370 
mis. los gráficos, con 51 página*? el 
texto y dos hojas de gráficos. (M M 7.)

Núm. 57.251.— Hacienda Monrcípaf. 
Insfrucefenes para la eonfecerón de 
pi^tmuesfrrs' y * cuentas pides;
-por I>. Lúr$ Domprrier MtPfím.

I^érida. Arfes Gráficas (Tasa Sol, 
192L— 8/ con 32 páginas; (79.)

Núm. 57.252.— Veletas, libro de hts- 
tóFias extraordinariaé; por D. Hu
berto Pérez de la y Rodríguez.

Barcelona. Sin imprenta fJ. (J. Gfn- 
dice), 1926.— 8.® con 189 páginas y 
una de índice (36.638.)

57.253.—La casa de los Masones. 
Novela, por D. Hberto Pérez de la 
Ossa y Rodríguez.

Madrid. G. Hernández y Galo Sáez, 
1927.— 8.°, con 282 páginas y una de 
índice. (36.639.)

57.254. —  Derecho municipal. Obra 
ajustada al Programa de oposiciones 
a Secretarios de Ayuntamientos de 11 
de Abril de 1924, por D. Francisco 
Contreras Martín, D, José Antonio 
Ubierna y Eusa y D, Simón Viñáls y 
Arroyo.

Madrid. Talleres tipográficos ^e Edi
torial Reus, S. A., 19*24.— 4.°, con 259 
páginas. (36.640.)

57.255.—Manual para uso de los Se
cretarios de Ayuntamiento (segunda 
categoría) y Aspirantes a ingreso en 
este mismo Cuerpo (obra ajustada ai 
ífeograma de oposiciones de 3 de Di
ciembre de 1924 para el segundo ejer
cicio), por D. Tomás Elorrieta y Ar- 
taza, D. José María Fábregas del Pi
lar y Díaz de Cevallos, D. Francisco 
Contras Martín y D. Eduardo Martín 
de la Cámara.

Madrid. Talleres tipográficos de Edi
torial Réus, S* A., 1925.— 4.°, con 115 
temas, nueve páginas de índice y unâ  
de erratas. (36.642.)

57.256.-—(Derecho civil, Legislación
Hipotecaria y Derecho mercantil. (Obra 
ajustada al "Programá de oposiciones 
a Secretarios de Ayuntamienfo de 11 
de Abril de 1924), por D. José Viñas 
Mevv D. Fernando Campuzano Horma,

D. Alfredo Espanfaleón Molina y do* 
Emitió Miñana Villa-grasa.

Madrid. Talleres t ipn^ráfleos de Edi
torial Reus, S. A.t 1924.— 4®, con 38? 
páginas. 36.643.)

«57.257.— Algo sobre lo Con-feucioso- 
adinmislralivn municipfaL por P, Oi* 
rito Martín Referí illa.

Zaragoza. Tipografía “El Noticie
ro”,. 1926.— 8.°* con 47 páginas y dos
de ■í*(í.rr¡":M*M’lies P mfe-r*. ,01 í í )■ .

57.258.-—Los problemas sociales. Si* 
solución a la luz'de la verdad. Obra 
de achia!(dad, destinada al progrese 
de la evolución huma na, por D. Juan 
Guat Riba, dei lelo y D. Federico GIL 
me ni Terror de! prólogo.

Barcelona. Ciarasó* Í926.— 8/ con 
80 páginas. (36.645.)

57.259.— Cuando yo era niño. La in
fancia cíe Goal he,, cuidada por él mis
mo, por D. Juan Woífgang Goethe 
ariegrndn por !h M. Tenreiro (O. Ra
món María Toorpiro Rodríguez)..

Madrid. Talleres tipográficos de
Editorial Reus, S. A., 1954.-8/ co» 
18'6 páginas (36.646.)

57.200.— Ei Registro del estado ci
vil en España, por D. Enrique Alons<¡ 
e Ules tas y D. Castor V. Pacheco.

Madrid. Talleres tipográficos de
Edifeiiaí Retís, 1926.-8/ con 858 pá
ginas. T  6.6 47.)

57.261.— Legislación especial de ati* 
íídrade^ Obra ajustada al- Cuestiona
rio de Liquidadores- de Utilidades e 
17 de Febrero de I92'6, por D. Manuel 
Góniez Arroguv.

M'ádrrd Talleres' tipográficos dí
Editorial Reus, 8. A., 1926 —  ¿» cuif 
70 páginas. (56.649.)

97.262. — .Beethoven (sugestiona), 
por ¿nserde' Hhijos (souidónimo- de don

-Tomás Pulido y Pulido.
Cace res. imprenta Moderna, i-9¿7.>—« 

4/ con 270 páginas. (36.651.)
57.263.— Senderos (poemas de tra ne 

sición), por D. Luis Alvarez Cruz.
La Laguna. Imprenta, de Sucesor^ 

de M. Curbelo, 1927.-8/ con 79 pá
ginas. (89.)

Madrid, 2 de Abril de 1928.— El 
Jefe del Registro, Emilio Ruiz Cañá
bate, i

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G E N E R A L  D E  
AGRI CULTURA Y MONTES

PERSONAL

De 'acuerdo con lo que dispone 
Ir  Real orden del 9 de Julio pro
ximo pasado núm, 155 sobre pro
visión de destinos en los Cuerpos 
Auxiliares de Agrónomos y de Mon
tes (G a c e t a  de 12 del citado ir-.e.-L ...

Es fe Dirección general ha acor
dado se anuncié por segunda vez 
en la G a c e t a  d e  M adiu *)- ■ ¡- - • -m-
tes< vacantes a proveer en el Cuer^ 
po de Ayudantes dei Servicio Agro* 
nómico.

Dos en la Sección agronómica /fe 
Soria.

Una en la Estación de V iticiílfu* 
ra de Toro (Zam ora).

Asimismo ha acordado se anun
cien  por p rim era  vez en lo. Gaceta
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d e  M a d r id  la s  sígnenles vacantes, a proveer .en el mismo Cuerpo deí-Ayudantes del Servicio Agrojióiíuco:Dos en la Sección Agronómica da Alava.¡Dos en la Estación Agropecuaria de \V¿oh (Barcelona).*.Una .en la Sección Agronómica de Burgos.Una en «la Estación Agropecuaria de Burgos. . 'Una en'la Granja-Escuela de Ga* patacos Agrícolas de Canarias.Una en la Granja Escuela de. Ca^ phtaces Agrícolas de Goruña.Una en la Granja Escuela de Ca^ pataees Agrícolas de Jaén.Una en la Sección {Agronómica de Madrid1.Dos en la Granja-Escuela de Ga* pataees Agrícolas de. Vallalolid.Una en la Sección Agronómica de Zamora.Dos en la Granja Escuela dé C&* pn taces Agrícolas de Zamora.Podrán solicitar las citadas va>* cantes los Ayudantes del Servicio Agronómico, en activo servicio den-; tro del Cuerpo, y el plazo para presentar sus solicitudes es de ocho días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio* en la G a
c e t a  d e  M a d r id .Los solicitantes form ularán sil petición en la forma que detérmi- na la fteal orden de 9 de Julio al principio mencionada y sujetándo* H  al modelo de papeleta señalado; en la G a c e t a  de 13 de Septiembre 
Se 1927.Madrid, 14 dé Septiembre dé 1928* El Director géasgaJ, • JSnéM  • ¡Sé*
JlA l̂dO. ;'7Í íí'¡' ; * '!

CIRCUETO NACIONAL DE FIRM ES 
e s p e c í a l e s

Visto el resultado obtenido en el concurso de las obras de pavimentación con firme* especial de la carretera de Madrid a Francia, por Irún, en los' tramos del kilómetro 3.17,935 al 318,071 y del 318,260 ' al 318,614, provincia de Burgos,El Comité ejecutivo ha - tenido á* bien adjudicar definitivamente el ser- _ vicio a la Compañía explotadora “Las Conchas”, S. A., de Bilbao, provincia de Vizcaya, que se compromete a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de este concurso, en el plazo de ocho meses, por la cantidad de 118.289,29 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 132.574,54 pesetas, aceptando eü pago, en títulos; del empréstito o Deuda que se emita, el total importe, y sustituyendo el adoquín calizo de Nanclares por otro de ofita de las canteras de San Felices; teniendo el adjudicatario qué otorgar la correspondiente escritura dé contrata, ante el Notario* que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fech.a de la pu-v blic&eión en la .Ga ceta  de la presenté resolución.Lo que Comunico & V. & poras ití conocimiento y efectos, Dios guarde a V. S. muchos años, Madrid, 3 dé Septiembre de 1928. ~  El Presidente; del Patronato, IVA* José Alonso Oiv dufía.
Señores Jéfé dé K Sección dé Contadbilidad, Ingeniero Jefe de la

pañfa Explotadora Las Conchas, S.; A., domiciliada en Bilbao.

* ¡Visto el resultado obtenido en 1# subasta de las obras de variación dé trazado y puente en el kilómetro 77, de la carretera de Madrid a Francia, por ffün, provincia de Madrid,El Comité ejecutivo' ha tenido á . bien adjudicar definitivamente él Servicio al mejor postor D. Ignacio Uba- rrechena e Iraola, vecino de Heraáni'ji provincia de Guipúzcoa, que se com-í promete a ejecutarlo, con sujeción al) proyecto y pliego de condiciones par- , ticulares y económicas de esta con-c trata, en el plazo de diez fineses, pór¿ la cantidad, de 399.679,63, : pesetas,; siendo el presupuesto de contrata déi 540.107,45 pesetas; teniendo él adjudicatario que otorgar la oorresponk diente escritura, ante el Notario qué designé, el Decano del Colegio Notarial dé Madrid, dentro del plazo dé. un mes, a contar de la fecha de lst publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde} a V. S. muchos años. Madrid, 3 dé Septiembre de 1928. — El FrésidentéT del Patronato, él Duque dé Avión. 
Señores Jefe de la Sección dé Contar bilidad, Ingeniero Jefe de la Sed-*; ¡oión Noroeste y adjudicatario dojoj Ignacio Ubarrechena e Iraola, vecino de Hernani (Guipúzcoa). y


